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RV: C23-22987 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA REPARACIÓN DIRECTA 2022-00042
EDISON BECERRA ADMAES Y OTROS

Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 8/05/2023 9:20 AM

Para: Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: anacordoba@emssanareps.co <anacordoba@emssanareps.co>

Cordial saludo,

Remito constancia de radiación en adjunto denominado SAMAI proceso judicial.

Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de
correspondencia. Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Atentamente,  
 

ANDRES MAURICIO PAQUE CÁRDENAS
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca. 

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 3 de mayo de 2023 9:21
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Para: Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C23-22987 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA REPARACIÓN DIRECTA 2022-00042 EDISON BECERRA
ADMAES Y OTROS
 

DHORA STELLA RAMÍREZ 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Ana María Córdoba Vallejo <anacordoba@emssanareps.co>
Enviado: miércoles, 3 de mayo de 2023 8:34
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA REPARACIÓN DIRECTA 2022-00042 EDISON BECERRA ADMAES Y OTROS
 
Cordial saludo

Señores
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI
Correo Electrónico: adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                S.                D.
 
 
ASUNTO                   : CONTESTACIÓN DEMANDA.
PROCESO                : REPARACIÓN DIRECTA.
RADICACIÓN          : 76001-33-33-009-2022-00042-00
DEMANDANTE         : EDISON BECERRA ADMAES Y OTROS
DEMANDADO          : EMSSANAR EPS S.A.S. – HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO                       
            DEL     MUNICIPIO DE PALMIRA -  DEPARTAMENTO DEL                                        VALLE
DEL CAUCA-  SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE                                          SALUD – MUNICIPIO
DE PALMIRA-SECRETARIA MUNICIPAL                                     DE SALUD
 
ANA MARIA CORDOBA VALLEJO, identificada con la cédula de ciudadanía
número 1.131.084.251, abogada en ejercicio con T.P. No. 311.940 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en calidad de apoderada de EMSSANAR E.P.S. S.A.S.,me permito
adjuntar  CONTESTACIÓN DEMANDA. de la referencia para su conocimiento y fines pertinentes.

Anexos;

CONTESTACIÓN DEMANDA.
PODER
 LLAMAMIENTO EN GARANTÍA HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO DEL       MUNICIPIO DE
PALMIRA.  
  LLAMAMIENTO EN GARANTIA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA.   
 CONTRATO 115-2EC190001
póliza No. 420-88-994000000020
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  
 RESOLUCIÓN No.  2 0 2 2 3 2 0 0 0 0 0 0 1 3 1 6 - 6 D E 2 0 2 2  
  RESOLUCIÓN   No. . 2022320000000292-6 de 2022
Resolución No. 2022320000002546-6 de 2022

Cordialmente,

ANA MARIA CORDOBA VALLEJO 
Abogada Área Jurídica
Emssanar EPS S.A.S.

 2022-00042.zip

317 336 4201

Cordialmente,

ANA MARIA CORDOBA VALLEJO 
Abogada Área Jurídica
Emssanar EPS S.A.S.
317 336 4201
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                                                                 San Juan de Pasto, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
Señores  
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 
Correo Electrónico: adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.  S.  D. 
 
 
ASUNTO                   : CONTESTACIÓN DEMANDA. 
PROCESO            : REPARACIÓN DIRECTA. 
RADICACIÓN          : 76001-33-33-009-2022-00042-00 
DEMANDANTE  : EDISON BECERRA ADMAES Y OTROS  
DEMANDADO          : EMSSANAR EPS S.A.S. – HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO DEL     

MUNICIPIO DE PALMIRA -  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA-  
SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD – MUNICIPIO DE PALMIRA-
SECRETARIA MUNICIPAL DE SALUD 

 
ANA MARIA CORDOBA VALLEJO, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.131.084.251, abogada en ejercicio con T.P. No. 311.940 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de apoderada de EMSSANAR E.P.S. S.A.S., con número de 
identificación tributaria (NIT.) 901021565-8 de la Cámara de Comercio de Pasto y atendiendo 
los lineamientos definidos por la resolución 5256 de 2017, emitida por la SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD, por medio de la cual, EMSSANAR ESS cedió los activos, pasivos y 
contratos asociados a la prestación de servicios de salud del Plan de Beneficios, como también el 
total de los afiliados y la habilitación como Entidad Promotora de Salud a la SOCIEDAD 
SIMPLIFICADA POR ACCIONES EMSSANAR EPS SAS, por medio del presente escrito 
procedo a CONTESTAR LA DEMANDA, en los siguientes términos: 
 

I. CUESTIÓN PREVIA 

 

1. La ASOCIACION MUTUAL EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD EMSSANAR ESS-

EPS (Nit:814.000.337-1), hizo uso de un proceso voluntario de reorganización 

institucional, en virtud del cual cedió los activos, pasivos y contratos asociados a la 

prestación de salud del plan de beneficiarios, como también el total de los afiliados y 

habilitación como entidad promotora de salud a la sociedad simplificada por acciones 

EMSSANAR EPS SAS; proceso que fue aprobado por la Superintendencia Nacional de 

Salud, mediante resolución 5256 de 2017, consistente en la escisión del programa de 

Entidad Promotora de Salud y favor de EMSSANAR EPS SAS 

 

2. Actualmente EMSSANAR EPS SAS, se encuentra en medida administrativa por parte de 

la Superintendencia Nacional de Salud, quien expidió la Resolución No. 

2022320000002546-6 del 31 de mayo de 2022 “Por la cual se ordena la intervención 

forzosa administrativa para administrar la Entidad Promotor de Salud EMSSANAR EPS 

SAS, identificada con NIT. 901.021.565-8. 

 

II. CONSIDERACIONES FRENTE A LOS HECHOS 
 

AL HECHO 1: ES CIERTO, por cuanto la señora DORA LUZ MONTOYA GAMEZ era usuaria del 
sistema de salud través del régimen subsidiado. 
 
AL HECHO 2: ES CIERTO, sin embargo es importante aclarar que se trata de actuaciones en 
las cuales no tuvo intervención EMSSANAR E.P.S. S.A.S., ni directa ni indirectamente, se realizaron 
con absoluta autonomía e independencia en lo que refiere a mi representada, por lo cual estamos 
a lo que se pueda probar dentro del proceso. 
 
AL HECHO 3: ES CIERTO, por cuanto en la misma fecha es valorada por medicina general, se 
realiza ECOGRAFÍA PÉLVICA TRANSVAGINAL. 
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A LOS HECHOS 4, 5 Y 6: SON CIERTOS, lo dicho en el presente hecho se puede evidenciar 
en el material documental aportado como prueba, por tanto, me acojo a lo que se pueda 
demostrar dentro del proceso. 
 
AL HECHO 7: ES CIERTO, lo manifestado en este hecho se puede evidenciar la solicitud de las  
autorizaciones realizadas a cargo de la EMSSANAR EPS S.A.S. 
 

 
 
A LOS HECHOS 8 y 9: NO ME CONSTA, son actuaciones de las cuales no tuvo conocimiento 
EMSSANAR E.P.S., por lo cual estamos a lo que se pueda probar dentro del proceso. 
 
A LOS HECHOS 10,11 Y 12: ES CIERTO, las respectivas constancias dan cuenta de los hechos 
referidos. 
 
AL HECHO 13: ES PARCIALMENTE CIERTO, dado que si bien parece el registro pendiente de 
autorizar, estos registros cursaron el trámite normal junto a la E.P.S., y los mismos fueron 
autorizados tanto así que se puede evidenciar que todos y cada uno de los servicios y tecnologías 
requeridos por el médico tratante NO fueron objeto de negación por parte de la EPS.  
 
AL HECHO 14 y 15: ES CIERTO, lo manifestado en estos hechos, se constata con la 
presentación y contestación  de  la acción de tutela No. 122 del 21 de agosto del año 2019. 
 
AL HECHO 16: ES CIERTO, que EMSSANAR E.P.S., realizo el proceso de impugnación de la  
Sentencia de Tutela No. 122 del 21 de agosto de 2019, como se puede evidenciar en los anexos 
de la demanda. 
 
AL HECHO 17: ES CIERTO, lo manifestado en este hecho, como consta el Sentencia de Tutela 
de Segunda Instancia No. 0055 del 24 de octubre de 20190. 



 

 

 
AL HECHO 18: ES CIERTO, lo manifestado en este hecho se puede evidenciar las solicitudes de 
las autorizaciones así: 
 

 
 
A LOS HECHOS 19 y 20: NO ES CIERTO, ya que se realizó la autorización el día el 31 de 
Octubre. Como consta en la imagen, ya que como se plantean estos hechos, la parte demandante 
pretende dejar en entredicho la oportunidad con que la EPS autorizó los servicios requeridos al 
paciente. 
 

 
 
AL HECHO 21: PARCIALMENTE CIERTO en el sentido que, se instaura nuevamente una acción 
de tutela el día 7 de noviembre de 2019, sin embargo ya se habían realizado las autorizaciones 
correspondientes, como se puede evidenciar en la imagen anterior. 
 
AL HECHO 22 y 23: ES CIERTO, ya que en la contestación de la tutela EMSSANAR E.P.S., 
informa por hecho superado. 
 
AL HECHO 24: NO ME CONSTA, son actuaciones de las cuales no tuvo conocimiento EMSSANAR 
E.P.S., por lo cual estamos a lo que se pueda probar dentro del proceso, y obedeció a un 
diagnóstico que no fue realizado por mi representada ni por ningún funcionario a su cargo, se 
trata de una gestión médica por fuera del marco legal de sus competencias. 
 
AL HECHO 25: ES CIERTO, por cuanto a la fecha la Doctora JULIA MARTHA GALLEGO DÍAZ 
describe la patología de la paciente. 



 

 

 
AL HECHO 26: ES CIERTO, lo manifestado en este hecho, se constata que la señora DORA LUZ 
MONTOYA GAMEZ, asiste a consulta por urgencias, proceso que se adelantó ante el HOSPITAL 
RAÚL OREJUELA BUENO, y sobre la cual la EPS, no tienen ninguna injerencia en el personal 
médico y asistencial, pues desarrollan sus actividades con total autonomía técnica, administrativa 
y financiera. 
 
AL HECHO 27: ES CIERTO, por cuanto la paciente acude a urgencias. 
 
AL HECHO 28: ES PARCIALMENTE CIERTO, dado que las circunstancias que se presentan y 
que tuvieron como resultado el lamentable deceso de la señora a DORA LUZ MONTOYA GAMEZ 
(QEDP), fueron consecuencia de la patología que la aquejaba, esto es un CÁNCER DE CERVIX, lo 
que le ocasionaba diferentes síntomas a nivel físico, sin que exista una alternativa efectiva para 
acabar con la enfermedad, aunado a que mi representada no actúa como tal en el desarrollo del 
acto médico como tal y no existe relación entre el daño y el actuar de mi representada. 
 
AL HECHO 29: NO ES CIERTO, es una apreciación subjetiva de la parte demandante, toda vez 
que EMSSANAR E.P.S., cumplió con las obligaciones legales y convencionales a su cargo, es más, 
el presente hecho reafirma que el actuar negligente se desprende del diagnóstico, protocolos, 
exámenes y tratamiento médicos; son de mi representada no le asiste responsabilidad que 
obedeció al actuar medico propiamente dicho y que fue desarrollado por la otras demandadas, 
con plena autonomía técnica y financiera, con el personal propio a su cargo. Así que nos atenemos 
a lo que se demuestre en el desarrollo del presente proceso.  
 
AL HECHO 30: NO ME CONSTA, nos atenemos a lo que se puede demostrar en el trascurso del 
proceso. 
 
AL HECHO 31: NO ES UN HECHO, es una apreciación subjetiva de la parte demandante,  y nos 
atenemos a lo que se presente dentro del proceso, específicamente en el nexo de causalidad entre 
el daño y el actuar de mi representada. 
 
AL HECHO 32: ES CIERTO, lo manifestado en este hecho, como consta en la Audiencia  de 
Conciliación Radicación SIAF 5168 del 10 de DICIEMBRE de 2021. 
 

III. CONSIDERACIONES FRENTE AL DAÑO 
 

De lo relatado en el escrito de demanda, no se puede observar ni de manera meridiana los 
supuestos actos ejecutados u omitidos por EMSSANAR EPS SAS, en tanto que se dedica a describir 
aquellas situaciones ocurridas antes del fallecimiento de la señora DORA LUZ MONTOYA GAMEZ 
QEPD), y que fueron llevadas a cabo dentro del establecimiento médico HOSPITAL RAÚL 
OREJUELA BUENO, y que según dicho del apoderado de la parte demandante, consistieron en 
fallas médicas atribuibles presuntamente a dicho hospital y de aquí y de los supuestos fácticos no 
existe nexo de causalidad entre la supuesta falla médica y el actuar de la EPS, máxime si en la 
oportunidad que se requirió autorización de servicios, tecnologías o medicamentos, fueron 
inmediatamente atendidos. 

 

IV. CONSIDERACIONES FRENTE A LA ACCIÓN CAUSANTE DEL DAÑO Y EL 
NEXO CAUSAL 

 

Respecto de los supuestos fácticos que respaldan la presunta falla presumtio hominis, tampoco 
se puede inferir la comisión de un hecho o la omisión de alguna actividad atribuible a EMSSANAR 
EPS SAS, ya que refiere a situaciones fácticas que no la involucran directamente, es más la 
demanda se dirige a esbozar hechos ocurridos por fuera de la competencia de la EPS, y en la 
medida que se trata de entidades autónoma desde el componente técnico, financiero, 
administrativo, científico y bajo su propia y exclusiva responsabilidad y de sus trabajadores, no 
podría EMSSANAR EPS S.A.S, responder por daños ajenos al rol que legalmente le corresponde 
asumir. 

Para poder establecer indicios que permitan dilucidar algún tipo de responsabilidad por los 



 

 

supuestos fácticos de la demanda, es preciso conocer la incidencia de la EPS de acuerdo a sus 
responsabilidades y obligaciones como asegurador del Sistema de Seguridad Social en Salud y 
quien tiene que velar por la prestación de servicios de salud a sus usuarios y de lo revisado en el 
escrito de demanda, las gestiones adelantadas por la EPS en torno a la autorización de los 
servicios, tecnologías y medicamentos requeridos por la señora DORA LUZ MONTOYA GAMEZ 
(QEPD), fueron realizadas de manera diligente y oportuna, para lo cual se requirió la información 
del área de Experiencia al Usuario de EMSSANAR EPS, y refiere el Histórico de Autorizaciones del 
paciente la siguiente información, a saber: 

 

Como se puede dar cuenta, en la medida que las IPS solicitaban la autorización de los servicios, 
tecnologías y/o medicamentos, que según el criterio médico se necesitaban, el mismo día se 
gestionaba tales requerimientos, evidenciando sin lugar a duda, que la EPS cumplió con el 
aseguramiento de su paciente y que los hechos que se desencadenaron, se encuentran por fuera 
de las competencias que legal y normativamente le corresponde y por tanto en esa medida, la 
responsabilidad que se pretende endilgar a EMSSANAR EPS SAS, no es procedente.  

Es sabido que para que exista la responsabilidad se requieren tres elementos absolutamente 
indispensables y necesarios: el daño, el hecho generador del mismo y un nexo de causalidad que 
permita imputar el daño a la conducta (acción u omisión) del agente generador. El nexo causal se 
entiende como la relación necesaria y eficiente entre el hecho generador del daño y el daño 
probado. La jurisprudencia y la doctrina indican que para poder atribuir un resultado a una persona 
y declararla responsable como consecuencia de su acción u omisión, es indispensable definir si 
aquel aparece ligado a esta por una relación de causa-efecto. Si no es posible encontrar esa 
relación mencionada, no tendrá sentido alguno continuar el juicio de responsabilidad. 
 
El nexo de causalidad, como lo ha dicho el Consejo de Estado en reiterada jurisprudencia, debe 
ser probado en todos los casos; así, por ejemplo en sentencia del 2 de mayo de 2002 se indicó 
que:  

“El accionante también tiene que demostrar en juicio la causalidad 
adecuada entre  el daño padecido y la conducta de riesgo imputada al 
Estado mediante prueba directa o indirecta, porque la ley no ha señalado en 
materia de relación causal ni presunciones legales respecto de las cuales, 
probado un hecho (s) el legislador  infiera su causalidad adecuada, ni tampoco 
los conocimientos del juez sobre la  realidad social lo autorizan para deducir con 
certeza el nexo de causalidad eficiente  y determinante. La prueba del nexo puede 
ser: a) directa, mediante los medios probatorios que lo representan por si mismo 
y/o b) indirecta, mediante indicios; este medio de convicción lógico indirecto, 
requiere de la demostración de unos hechos indicadores que apunten con fuerza 
el hecho indicado” (Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 2 de mayo 
de 2002, exp. 13477.) (negrilla y subrayado fuera de texto) 
 



 

 

Es pertinente reiterar que para la fecha de los hechos 08 de agosto de 2019 hasta el 08 de 
diciembre de 2019, EMSSANAR EPS, autorizó cada uno de los servicios, tecnologías y/o 
medicamentos requeridos por los galenos tratantes. 
 
EMSSANAR EPS SAS, entonces, ha cubierto cabalmente los requerimientos en salud, y no existe 
evidencia alguna sobre la omisión o retardo injustificado en las atenciones en salud, es más, se 
puede evidenciar que los servicios e insumos fueron prestados en la oportunidad debida. 
 
Tenido en cuenta lo anterior, mi representada no tuvo o ha tenido injerencia alguna, más allá de 
lo que en derecho corresponde y que es asegurar los servicios de salud que el usuario requería; 
por lo que si se realizaron actividades o si las mismas no fueron realizados por personal de 
EMSSANAR EPS SAS, ni muchos menos actividades ejecutadas dentro de las instalaciones de mi 
representada, por lo que si se desarrollaron y se hicieron, fueron con plena autonomía técnica, 
financiera, administrativa y científica, bajo su propia y exclusiva responsabilidad, 
alejada de cualquier intervención de EMSSANAR EPS SAS. 
 
En este sentido es necesario traer a colación la Sentencia aprobada mediante  Acta número 321 
del 1 de Octubre de 2014 de la Honorable  CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  SALA DE CASACIÓN 
PENAL, en ponencia del Doctor  FERNANDO ALBERTO CASTRO CABALLERO Magistrado ponente 
SP13285-2014, Radicación No. 42256, donde se menciona el alcance de una EPS, así:: 
 

“ En efecto, amén de que así lo define el parágrafo único del artículo 181 de la 
Ley 100 de 1993, las Entidades Promotoras de Salud y las Instituciones 
Prestadoras de Salud tienen una reglamentación, razón de ser, ubicación y 
controles distintos en el Sistema General de Seguridad Social en Salud 
que las hace independientes y de allí la posibilidad de que incluso una EPS 
preste sus servicios a través de una IPS propia que a su vez opera con autonomía 
(Sentencia C-616 de 2001).  

 
Hasta aquí se puede sintetizar que las Entidades Promotoras de Salud como la 
Nueva EPS S.A., dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
simplemente son organismos de administración y financiación y que 
eventualmente pueden prestar los servicios de salud directamente o a través de 
Instituciones Prestadoras de Salud que operan con autonomía. Así mismo, que 
en el caso de LUZ KARINA SANDOVAL CEDAS el servicio de salud se le prestó 
directamente por la IPS Clínica San José de Cúcuta S.A., la cual no pertenece 
a la referida EPS.” (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

 
Así que, eventualmente en caso de demostrarse responsabilidad, ésta se debería dirigir frente a 
quienes tuvieron conocimiento de los hechos y no frente a quien tiene el deber legal de 
administración y financiación de los recursos de salud tal como ocurre con EMSSANAR EPS S.A.S, 
hecho que no ha sido discutido o puesto en tela de juicio, aunado al hecho en que el apoderado 
del demandante a lo largo de la narrativa del caso, no menciona cual es la presunta 
intervención u omisión en que incurrió EMSSANAR EPS SAS, para endilgarle 
responsabilidad por los hechos ocurridos, como pudiera ser una negación de servicios, 
un traslado a otra IPS de mayor nivel de complejidad, o cualquier hecho atribuible a 
la actividad que realiza EMSSANAR EPS S.A.S. 
 
De conformidad con los preceptos del artículo 177 de la Ley 100 de 1993, las ENTIDADES 
PROMOTORAS DE SALUD (EPS), como lo es EMSSANAR EPS S.A.S.,  
 

“son las entidades responsables de la afiliación, y el registro de los afiliados y del recaudo 
de sus cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía. Su función 
básica será organizar y garantizar, directa o indirectamente, la prestación del 
Plan de Salud Obligatorio a los afiliados…” (Negrillas resaltadas por nosotros) 
 

Las Entidades Promotora de Salud - EPS, de acuerdo con los preceptos definidos en diferentes 
normas tales como, el Decreto 1011 de 2006 (Capítulo III), decreto 574 de 2007 y sus 
modificaciones, previo cumplimiento de los requisitos allí establecidos, son habilitadas 
(Autorizadas), por la Superintendencia Nacional de Salud, para “organizar y garantizar, 



 

 

directa o indirectamente, la prestación del Plan de Salud Obligatorio a los afiliados…” 
 
Es por ello que el marco normativo en la que puede desplegar su actuar EMSSANAR EPS SAS, le 
era imposible auto dirigirse en cuanto a un hecho que no conoció y de cuya responsabilidad se 
quiere censurar a EMSSANAR EPS S.A.S, bien porque carece de facultades para hacerlo, o bien, 
porque dicha responsabilidad se encuentra definida en el quehacer de otra, o bien porque no le 
es dable conocer las incidencias frente al específico desarrollo de éstas. 
 

V. CONSIDERACIONES FRENTE AL MARCO NORMATIVO DE LA REFERENCIA Y 
CONTRAREFERENCIA DE PACIENTES 

 Haciendo alusión al marco normativo de referencia y contrareferencia, lo que se puede evidenciar, 
es que ha cumplido acabildad con este sistema, y no se evidencia omisión alguna, imputable a mi 
representada; asido operante frente a los requerimientos médicos y autorizado todos los servicios 
requeridos para su tratamiento.   
 

VI. CONSIDERACIONES FRENTE A LO Q UE SE PRETENDE 

 
Con fundamento en la contestación de la demanda, por considerarlas infundadas, por no existir 
causa imputable, ni nexo causal, ni culpa, ni falla institucional o daño indemnizable, no existe 
obligación alguna a cargo de mi representada por las situaciones que se describen en el presente 
escrito. 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda por no ser mi representada 
responsable bajo ningún punto de vista de los hechos y los daños que se le imputan, que no 
existió, existe o existirá responsabilidad frente a hechos por cuanto en lo que le corresponde, 
actuó con la debida diligencia y pertinencia, de ahí sin la existencia de relación alguna entre las 
afectaciones declaradas por la parte demandante y probables acciones u omisiones que pudiera 
o debiera haber realizado EMSSANAR SAS, no le es dable ser llamada a responder, puesto que 
aceptar otra condición vulneraría flagrantemente el debido proceso y el principio de 
corresponsabilidad. 
 
En ese sentido no hay demostración al menos sumaria de un nexo de causalidad entre los hechos 
y el actuar de la EPS y de ellos se concluye al realizar la verificación de la documentación aportada 
en el escrito de la demanda. 
 
Por tanto en ese sentido solicito que se condene en costas a la parte actora. 
 

VII. EXCEPCIÓN PREVIA 
 

1.1 FALTA DE LEGITIMACIÓN DE CAUSA POR PASIVA. 
 
La legitimación en la causa, sea por activa o por pasiva, es un presupuesto procesal derivado de 
la capacidad para ser parte. Es una facultad que le asiste a una persona, sea natural o jurídica, 
para ostentar dicha calidad y, por ende, formular unas pretensiones atinentes a hacer valer un 
derecho subjetivo sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. La falta de legitimación en la 
causa por pasiva, la cual se configura por la falta de conexión entre la parte demandada y la 
situación fáctica constitutiva del litigio; así, quienes están obligados a concurrir a un proceso en 
calidad de demandados son aquellas personas que participaron realmente en los hechos que 
dieron lugar a la demanda y para el caso de EMSSANAR EPS S.A.S, fue totalmente ajeno a éstos 
y consecuentemente no podría ser llamado a responder a ningún título por las razones ya 
conocidas y las pruebas aquí presentadas. 

 
VIII. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
a. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN: 

 
Se puede observar en el libelo de la demanda que, la parte Actora no demuestra en que consistió 
la supuesta negligencia o falla en que presuntamente incurre EMSSANAR EPS S.A.S, tampoco 
dentro de los hechos nombra a EMSSANAR EPS S.A.S., más allá de mencionar que a partir del 8 
de agosto de 2019 se solicitó autorizaciones, misma que como se ha referenciado se aprobó 



 

 

inmediatamente, así que de los hechos concomitantes y sucesivos no tuvo injerencia la EPS y así 
lo ratifica la parte demandante y sobre las atenciones médicas EMSSANAR E.P.S. S.A.S, ni siquiera 
hace parte, ni por activa ni por pasiva, y no le correspondía legal ni contractualmente, por lo tanto 
por sustracción de materia y en el entendido que la función de las EPS, se desarrollara dentro del 
Sistema general de Seguridad Social en Salud, no habiendo relación alguna con los hechos de la 
demanda, no se desprende obligación alguna a cargo de EMSSANAR E.P.S. S.A.S. 

 
Lo anterior debido a que se desprenden que los hechos materia de demanda, ocurrieron fuera de 
la competencia, instalaciones y orbita de EMSSANAR E.P.S. S.A.S., y/o de alguno de sus 
funcionarios, por consiguiente no existe NEXO DE CAUSALIDAD, entre el deceso de la señora 
DORA LUZ MONTOYA GAMEZ (QEPD) y las atenciones y servicios médicos desplegados para 
atender dicha calamidad, en razón a que son personas jurídicas totalmente diferentes, quienes 
actúan y mal podría endilgarse responsabilidad así sea de manera solidaria a mi representada ya 
que no tuvo la posibilidad de conocer y participar dentro del lapso temporal en que ocurrieron los 
hechos. 
 
Retomando como se dijo, la función de las EPS, dentro del sistema general de seguridad social 
en salud, es netamente administrativa y directamente relacionada con el aseguramiento en salud. 
Es decir, mí representada NO PRESTÓ SERVICIO ALGUNO NI DIRECTA NI INDIRECTAMENTE, 
frente a los hechos de la demanda, así que no hay posibilidad de establecer un nexo de causalidad 
entre éstos, y el objeto social de la EPS. 
 
Reiteramos entonces, que no existe prueba alguna que comprometa la responsabilidad de 
EMSSANAR EPS S.A.S., ni el incumplimiento de sus obligaciones. Por el contrario se presentan 
pruebas suficientes que demuestran que al momento de requerirse intervención por parte de la 
EPS, actuó con la debida diligencia y se prestaron las atenciones que fueron requeridas por los 
médicos tratantes, es más del histórico de atenciones médicas, no se puede inferir conducta 
negligente u omisiva por parte de EMSSANAR EPS S.A.S. 

 
Así las cosas, el demandante, NO ACREDITA y tampoco demuestra en que consistió la 
responsabilidad por parte de mi representada EMSSANAR EPS S.A.S., por lo que es pertinente 
señor Juez, proceder a la desvinculación del presente proceso judicial. 
 

b. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DE EMSSANAR EPS S.A.S. 
 
Es pertinente resaltar que la parte actora no demuestra en que consistió la supuesta falla en 
el servicio por parte de mi representada, pues nótese, que nunca la nombra en los hechos 
motivo de la demanda, siendo consciente el demandante que la EMSSANAR EPS S.A.S., no tuvo 
participación directa en los hechos sucedidos, por lo cual mi representada debe ser exonerada de 
la presente Litis, es más, ni siquiera tuvo la posibilidad de tener conocimiento sobre el desarrollo 
del proceso judicial e investigativo, ni tampoco se solicitó su presencia. 
 
En conclusión es sabido que para que existan la responsabilidad se requieren tres elementos 
absolutamente indispensables y necesarios: el daño, el hecho generador del mismo y un nexo de 
causalidad que permita imputar el daño a la conducta (acción u omisión) del agente generador. 
 
“El nexo causal se entiende como la relación necesaria y eficiente entre el hecho generador del 
daño y el daño probado. La jurisprudencia y la doctrina indican que para poder atribuir un 
resultado a una persona y declararla responsable como consecuencia de su acción u omisión, es 
indispensable definir si aquel aparece ligado a esta por una relación de causa-efecto. 
Si no es posible encontrar esa relación mencionada, no tendrá sentido alguno continuar con el 
juicio de responsabilidad” (Ponencia presentada en el VI foro iberoamericano de Derecho 
Administrativo, universidad externado de Colombia, Julio de 2007) (Letra subrayada y negrilla fuera 
de texto). 
 
En el presente asunto no se evidencia que exista responsabilidad por parte de EMSSANAR EPS 
S.A.S., frente a la supuesta conducta (acción u omisión) desplegada dentro de las atenciones 
médicas brindadas a la señora DORA LUZ MONTYA (QEPD), por consiguiente mal haría en 
endilgarse culpa a mi representa puesto que no existe nexo de causalidad entre la supuesta o 
acción u omisión que daría paso a una posible responsabilidad, y el obrar de buena fe de mi 



 

 

representada la cual que se puede evidenciar se ajustó al marco de sus competencias. 
 

c. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE LAS DEMANDADAS Y EMSSANAR 
EPS SAS: 

 
La cual se argumenta en el sentido que las obligaciones y competencias de las demás demandadas, 
son ajenas a las obligaciones que tiene mi representada como EPS, tal como lo ha sostenido el 
Honorable Consejo de Estado, que es imposible endilgar responsabilidad alguna a la EPS, cuando 
esta no interviene en la producción del hecho dañoso, al respecto acotó:  

 
(…) “En relación con la responsabilidad que se imputa en la demanda a la Caja de Previsión 
Social de Comunicaciones-CAPRECOM-debe señalarse que, como se ha indicado 
anteriormente, la falla en la prestación del servicio se produjo por la carencia de recursos 
físicos necesarios para una adecuada atención médica que requirió el recién nacido en el 
Hospital San Cayetano de Marquetalia, entidad en la que fue asilado el parto de la 
demandante en virtud de la relación contractual existente entre la entidad promotora de 
salud (E.P.S) y la institución prestadora del servicio (I.P.S), sin embargo, de los documentos 
allegados al proceso se observa claramente que CAPRECOM no intervino, ni directa, ni 
indirectamente en la producción del hecho dañoso y por esa razón no es posible endilgársele 
responsabilidad alguna   a título de falla en la prestación del servicio, todo lo contrario, se 
acredito que la disposición para la atención de la paciente por parte de la E.P.S CAPRECOM 
fue permanente. Por las anteriores razones la Caja de Previsional de Comunicaciones 
CAPRECOM será absuelta”. (…)   (Consejo de Estado, Sala de los Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, C.P. Dr. MYRIAM GUERRERO DE ESCOBAR, providencia 
del 28 de Abril de 2010. Expediente No. 17001233100019980609-01 (19839)  
 

Al limitar y establecer el marco de responsabilidades entre las demandas, sin duda no debería 
existir posibilidad alguna en que a EMSSANAR EPS S.A.S., se le irrogue consecuencias de las cuales 
no tuvo conocimiento o de las cuales no existe una obligación legal o convencional que pueda 
inferirse de ella, toda vez que, y como ya se ha relatado no existe un nexo causal legítimo que 
indique que ha EMSSANAR EPS S.A.S., le correspondía ni la atención y servicio médico, puesto son 
del resorte de las IPS, correspondiéndole entonces a la EPS, el aseguramiento de sus usuarios, 
garantizando la prestación de servicios de salud a través de su red de prestadores, quien 
previamente cuentan con la habilitación otorgada por la entidad territorial respectiva, de ahí que 
EMSSANAR EPS S.A.S., ha cumplido y seguirá cumpliendo con los servicios de salud que demanden 
sus usuarios. Por último frente a las pruebas, específicamente aquellas que son requeridas, ninguna 
se dirige a solicitar o comprobar situación alguna a cargo de EMSSANAR EPS S.A.S., dando por 
hecho que su participación es invisible por no decir nula.  

 
d. COBRO DE LO NO DEBIDO. 

Se cobran unos perjuicios que no se deben por ninguna razón, pues NO existe prueba alguna de 
una falla del servicio por parte de mi representada y de la relación de causalidad con los hechos 
planteados y su posterior resultado; además el cobro de los perjuicios, como hemos explicado, se 
hace sin la debida justificación y soporte fáctico, en lo que respecta a EMSSANAR EPS S.A.S. 

e. ILEGITIMIDAD EN LA CAUSA. 
 
Se basa en el hecho de que se pretende reclamar perjuicios sin que exista la causa de la cual 
deban derivarse responsabilidades bien por acción u omisión de EMSSANAR EPS S.A.S., dado que 
no ha sido responsable ni directa o indirectamente de los hechos de la demanda. 
 

f. LA INNOMINADA. 
 
Solicito respetuosamente señor juez se sirva decretar y aceptar cualquier excepción de fondo que 
resulte probada dentro del debate en juicio. 
 

VI. RAZONES DE LA DEFENSA 
 

1. Téngase su señoría probadas las excepciones de fondo presentadas por el suscrito a través 
del presente escrito. 



 

 

2. Desestimar las pretensiones de la parte Actora. 
3. Condenar en costas y agencias en derecho a la parte actora. 

 
VII. PRUEBAS 

 
Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como tales las siguientes: 
 
DOCUMENTALES: 
 

1. Histórico de autorizaciones de servicios de EMSSANAR EPS S.AS., a favor de la señora 
DORA LUZ MONTOYA GAMEZ. 
 

VIII. ANEXOS 
 
Con la presente me permito anexar los siguientes documentos: 
 

 Poder debidamente conferido.  
 Certificado de existencia y representación legal de EMSSANAR EPS S.A.S. 

 Resolución No. 2022320000002546-6-6 del 31 de mayo de 2022 “Por la cual se ordena la 
intervención forzosa administrativa para administrar la Entidad Promotora de Salud 
EMSSANAR S.A.S., identificada con el NIT.901.021.565-8”  

 Póliza de seguro de responsabilidad civil y centro médicos No. 420-88-994000000020 
 

IX. NOTIFICACIONES 
 
Mi poderdante y el suscrito, en la Calle 11ª Carrera 33 Esquina Barrio La Aurora – San Juan de Pasto, 
Teléfonos: 5129200 EXT 13416, correo electrónico: anacordoba@emssanareps.co, 
oscarvalencia@emssanar.org.co. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
ANA MARIA CORDOBA VALLEJO 
C.C. No. 1.131.084.251 de Nariño– Nariño 
T.P. No. 311940 del C.S.J.  
 
 
 
 

mailto:dariorosero@emssanar.org.co
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                                                                  San Juan de Pasto, veintisiete (27) de abril de 2023 

 
Señores  

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 
Correo Electrónico: adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

E.  S.  D. 

 
 

PROCESO  : REPARACIÓN DIRECTA. 
RADICACIÓN              : 76001-33-33-009-2022-00042-00 

DEMANDANTE   : EDISON BECERRA ADMAES Y OTROS  

DEMANDADO                  : EMSSANAR EPS S.A.S. – HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO DEL         MUNICIPIO 

DE PALMIRA -  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA-  SECRETARIA 

DEPARTAMENTAL DE SALUD – MUNICIPIO DE PALMIRA-SECRETARIA 

MUNICIPAL DE SALUD 

 

ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTIA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 
   

Cordial Saludo, 

 
ANA MARIA CORDOBA VALLEJO, identificada con la cédula de ciudadanía No. C.C. No. 1.131.084.251 

abogada en ejercicio de la profesión con Tarjeta Profesional No. 311940 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de apoderada en representación legal y judicial de la empresa EMSSANAR 

EPS S.A.S., con número de identificación tributaria (NIT.) 901021565-8 de la Cámara de Comercio de Pasto, 

por medio del presente escrito me permito llamar en garantía a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, en cabeza de su representante legal o quien haga sus veces al momento de la notificación, en 

Cra. 25 #65 No 20, Pasto, Nariño, Teléfono (602)  27228100 Correo electrónico. 
coordinacionintermediarios@solidaria.com.co , toda vez que los hechos que narra la demanda ocurrieron 

dentro del objeto social de la citada entidad. Ruego al honorable Despacho proceda a vincularla al proceso, 

en calidad de LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, para amparar las posibles obligaciones que resulten en el 
presente trámite en contra de mi mandante y a favor del demandado. 

 
HECHOS 

 
PRIMERO: A través de apoderado judicial, el señor EDISON BECERRA ADMAES  Y OTROS, instauran 

demanda en el medio de control de reparación directa en contra de EMSSANAR EPS y  SEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA. 
 

SEGUNDO: Dentro del contexto histórico narrado en los hechos de la demanda, es menester manifestar, 
que para los hechos de la demanda, mi representada suscribió póliza No. 420-88-994000000020 que rige 

del 21 de febrero de 2019 al 28 de febrero de 2020, Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil y Centros 

Médicos 
 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior el HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO DEL MUNICIPIO DE 
PALMIRA (VALLE), constituyo la PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL  CLÍNICAS Y CENTROS MÉDICOS No. 

420-88-994000000020 . 
 

 

PRETENSIONES 
 

PRIMERO: Con base en los hechos descritos pido señor Juez, respetuosamente, dar curso a este 
LLAMAMIENTO EN GARANTIA de la entidad  aseguradora, en calidad de llamado en garantía, al proceso 

cuyos datos se consignan en la referencia de este escrito, para que ante una eventual sentencia 

condenatoria indemnice los daños y perjuicios ocasionados dentro de los parámetros establecidos en los 
contratos de seguro, establecidos en la PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CLÍNICAS Y 

CENTROS MÉDICOS No. 420-88-994000000020 y sus anexos respectivos. 
 

 

SEGUNDO: Un vez se decida sobre la vinculación de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, como 
llamado en garantía de mi representada, sírvase notificar de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

197, 198 y 199 de la ley 1437 de 2011 y la modificación introducida por el artículo 612 de la ley 1564 de 
2012 (Código General del Proceso) al artículo 199 citado. 
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mailto:coordinacionintermediarios@solidaria.com.co


 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamentos de derecho los artículos 197, 198 y 199 de la ley 1437 de 2011  y los artículos  
64, 65, 66 del Código General del Proceso y demás normas concordantes. 

 

Se exige la existencia de un derecho legal o contractual que autorice al demandado a solicitar a un tercero 
la indemnización de los perjuicios o el reembolso del pago que resulte de una sentencia. 

 
Por lo tanto es requisito esencia del llamamiento en garantía la existencia de la ley o del contrato respectivo. 

 

En el caso específico que nos ocupa, es clara la existencia sendos contratos celebrados entre EMSSANAR 
EPS S.A.S., y la entidad llamada en garantía, de donde se desprende la posibilidad legal de hacer el 

presente llamamiento. 
 

La relación legal ó contractual a que se refiere la norma, claramente existe y da derecho a que mi 
poderdante, en el eventual caso de sufrir perjuicios o de ser condenada a los pagos que mediante el 

presente proceso se solicitan, para existir de su contratista la indemnización de los mismos o el rembolso 

de los dineros que se le condene a pagar. 
 

PRUEBAS 
 

Ruego tener como pruebas los siguientes documentos: 

 
1. Copia de la PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CLÍNICAS Y CENTROS MÉDICOS No. 

420-88-994000000020 
2. Como prueba trasladada, téngase en cuenta, la historia clínica del HOSPITAL RAÚL OREJUELA 

BUENO DEL MUNICIPIO DE PALMIRA(VALLE), aportada por la parte actora en su escrito de 
demanda; con lo que se demuestra las atenciones médicas brindadas a la señora DORA LUZ 

MONTOYA GAMEZ (QEPD). 

 
ANEXOS 

 
Adjunto los documentos señalados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 EMSSANAR EPS S.A.S., recibirá notificaciones en la Calle 11ª Carrera 33 esquina, B/ La Aurora de la ciudad 

de Pasto y en los correos electrónicos oscarvalencia@emssanar.org.co  y emssanarsas@emssanar.org.co  

 La suscrita, en la Calle 11ª Carrera 33 Esquina Barrio La Aurora – San Juan de Pasto, y en el correo 

electrónico: anacordoba@emssanareps.co  

 El Llamado en garantía HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO DEL MUNICIPIO DE PALMIRA (VALLE), en 

cabeza de su representante legal o quien haga sus veces al momento de la notificación, en la carrera 29 

No, 39-51,Teléfono (602) 2856161 Correo de notificaciones judiciales: 

notificacionesjudiciales@hrob.gov.co  

 

De conformidad con el Parágrafo del Articulo 66 del CGP: “No será necesario notificar personalmente el auto que 
admite el llamamiento cuando el llamado actúe en el proceso como parte o como representante de alguna de las 

partes.”  
 

Del señor Juez  

 
 

Atentamente, 
 

 

 
 

 
ANA MARIA CORDOBA VALLEJO 

C.C. No. 1.131.084.251 de Nariño– Nariño 
T.P. No. 311.940 del C.S.J.  

 

 
 

mailto:oscarvalencia@emssanar.org.co
mailto:emssanarsas@emssanar.org.co
mailto:anacordoba@emssanareps.co
mailto:notificacionesjudiciales@hrob.gov.co


 

 

                                                                  San Juan de Pasto, veintisiete (27) de abril de 2023 

 
Señores  

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 
Correo Electrónico: adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.  S.  D. 

 
 

PROCESO  : REPARACIÓN DIRECTA. 
RADICACIÓN           : 76001-33-33-009-2022-00042-00 

DEMANDANTE   : EDISON BECERRA ADMAES Y OTROS  

DEMANDADO     : EMSSANAR EPS S.A.S. – HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO DEL         MUNICIPIO DE 

PALMIRA -  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA-  SECRETARIA 

DEPARTAMENTAL DE SALUD – MUNICIPIO DE PALMIRA-SECRETARIA 

MUNICIPAL DE SALUD 

 

ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTIA  HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO DEL MUNICIPIO DE PALMIRA. 
 

Cordial Saludo, 

 
ANA MARIA CORDOBA VALLEJO, identificada con la cédula de ciudadanía No. C.C. No. 1.131.084.251 

abogada en ejercicio de la profesión con Tarjeta Profesional No. 311940 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en calidad de apoderada en representación legal y judicial de la empresa EMSSANAR 
EPS S.A.S., con número de identificación tributaria (NIT.) 901021565-8 de la Cámara de Comercio de Pasto, 

por medio del presente escrito me permito llamar en garantía al HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO DEL 
MUNICIPIO DE PALMIRA, en cabeza de su representante legal o quien haga sus veces al momento de la 

notificación, en carrera 29 # 39-51,Teléfono(602)2856161 Correo de notificaciones judiciales: 
notificacionesjudiciales@hrob.gov.co - notificacionesjudicialeshrob@gamil.com  , toda vez que los hechos 

que narra la demanda ocurrieron dentro del objeto social de la citada entidad. Ruego al honorable Despacho 

proceda a vincularla al proceso, en calidad de LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, para amparar las posibles 
obligaciones que resulten en el presente trámite en contra de mi mandante y a favor del demandado. 

 
HECHOS 

 

PRIMERO: A través de apoderado judicial, el señor EDISON BECERRA ADMAES  Y OTROS, instauran 
demanda en el medio de control de reparación directa en contra de EMSSANAR EPS y  HOSPITAL RAÚL 

OREJUELA BUENO DEL MUNICIPIO DE PALMIRA. 
 

SEGUNDO: Dentro del contexto histórico narrado en los hechos de la demanda, es menester manifestar, 
que para los hechos de la demanda, mi representada suscribió contrato No. 115-2EC190001 que rige del 1 

de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019, de prestación de servicios en salud del régimen subsidiado 

y contributivo, con el HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO DEL MUNICIPIO DE PALMIRA (VALLE). Y  contiene 
en su cláusula OCTAVA, la facultad de llamamiento en garantía, así: 
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TERCERO: Según  se observa en los hechos de la demanda, la señora DORA LUZ MONTOYA GAMEZ 
(QEPD), fue atendida entre otras por el HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO DEL MUNICIPIO DE 

PALMIRA(VALLE), con plena autonomía técnica, financiera, administrativa y científica, bajo su propia y 
exclusiva responsabilidad; además, encontrándose en vigencia  los contratos No. 115-2EC190001, de 

prestación de servicios en salud del régimen subsidiado y contributivo; motivo por el cual, ruego al señor 

juez, acceder a la petición del llamamiento de garantía, y proceda a oficiar a la citada institución, ya que, 
puede verse afectada con la sentencia proferida en el presente proceso, toda vez que, debe ser esta IPS 

quien corra con los gastos pretendidos por el demandante por los supuestos daños ocasionados, en virtud 
del citado contrato, clausula octava. 

 
PRETENSIONES 

 

PRIMERO: Con base en los hechos descritos pido señor Juez, respetuosamente, dar curso a la solicitud de 
LLAMAMIENTO EN GARANTIA al HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO DEL MUNICIPIO DE PALMIRA (VALLE). 

 
SEGUNDO: Un vez se decida sobre la vinculación del HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO DEL MUNICIPIO 

DE PALMIRA () VALLE, como llamado en garantía de mi representada, sírvase notificar de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 197, 198 y 199 de la ley 1437 de 2011 y la modificación introducida por el 
artículo 612 de la ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso) al artículo 199 citado. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 



 

 

Invoco como fundamentos de derecho los artículos 197, 198 y 199 de la ley 1437 de 2011  y los artículos  

64, 65, 66 del Código General del Proceso y demás normas concordantes. 
 

Se exige la existencia de un derecho legal o contractual que autorice al demandado a solicitar a un tercero 
la indemnización de los perjuicios o el reembolso del pago que resulte de una sentencia. 

 

Por lo tanto es requisito esencia del llamamiento en garantía la existencia de la ley o del contrato respectivo. 
 

En el caso específico que nos ocupa, es clara la existencia sendos contratos celebrados entre EMSSANAR 
EPS S.A.S., y la entidad llamada en garantía, de donde se desprende la posibilidad legal de hacer el 

presente llamamiento. 

 
La relación legal ó contractual a que se refiere la norma, claramente existe y da derecho a que mi 

poderdante, en el eventual caso de sufrir perjuicios o de ser condenada a los pagos que mediante el 
presente proceso se solicitan, para existir de su contratista la indemnización de los mismos o el rembolso 

de los dineros que se le condene a pagar. 
 

PRUEBAS 

 
Ruego tener como pruebas los siguientes documentos: 

 
1. Copia de los contratos No. No. 115-2EC190001, suscrito por mi mandante y el HOSPITAL RAÚL 

OREJUELA BUENO DEL MUNICIPIO DE PALMIRA (VALLE), la cual ampara el siniestro reclamado 

por el accionante en la presente demanda. 
2. Como prueba trasladada, téngase en cuenta, la historia clínica del HOSPITAL RAÚL OREJUELA 

BUENO DEL MUNICIPIO DE PALMIRA(VALLE), aportada por la parte actora en su escrito de 
demanda; con lo que se demuestra las atenciones médicas brindadas a la señora DORA LUZ 

MONTOYA GAMEZ (QEPD). 
3.  

ANEXOS 

 
Adjunto los documentos señalados en el acápite de pruebas. 

 
NOTIFICACIONES 

 EMSSANAR EPS S.A.S., recibirá notificaciones en la Calle 11ª Carrera 33 esquina, B/ La Aurora de la ciudad 

de Pasto y en los correos electrónicos oscarvalencia@emssanar.org.co y emssanarsas@emssanar.org.co 

 La suscrita, en la Calle 11ª Carrera 33 Esquina Barrio La Aurora – San Juan de Pasto, y en el correo 

electrónico: anacordoba@emssanareps.co. 

 El Llamado en garantía HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO DEL MUNICIPIO DE PALMIRA (VALLE), en 

cabeza de su representante legal o quien haga sus veces al momento de la notificación, en la carrera 29 

No, 39-51,Teléfono (602) 2856161 Correo de notificaciones judiciales: 

notificacionesjudiciales@hrob.gov.co. 

 
De conformidad con el Parágrafo del Articulo 66 del CGP: “No será necesario notificar personalmente el auto que 

admite el llamamiento cuando el llamado actúe en el proceso como parte o como representante de alguna de las 

partes.”  
 

Del señor Juez  
 

 

Atentamente, 
 

 
 

 

 
ANA MARIA CORDOBA VALLEJO 

C.C. No. 1.131.084.251 de Nariño– Nariño 
T.P. No. 311.940 del C.S.J.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

RESOLUCIÓN NÚMERO 2022320000001316-6 DE 2022

“Por la cual se prorroga la toma de posesión inmediata de bienes, haberes y
negocios de EMSSANAR S.A.S., identificada con NIT 901.021.565-8, ordenada

mediante Resolución 2022320000000292-6 del 2 de febrero de 2022”.

EL SUPERINTENDENTE NACIONAL DE SALUD

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial las que le
confieren las Leyes 100 de 1993, 1122 de 2007 y 1438 de 2011, los artículos 114,
115, 291 numeral 10 y 335 del Decreto Ley 663 de 1993, el artículo 9.1.1.1.1 del

Decreto 2555 de 2010, los artículos 42 y 68 de la Ley 715 de 2001, el artículo 68 de
la Ley 1753 de 2015, los artículos 11 y 26 de la Ley 1797 de 2016, el artículo 17 de
la Ley 1966 de 2019, el artículo 2.5.5.1.1 del Decreto 780 de 2016, el numeral 30
del artículo 4 y numeral 7 del artículo 7 del Decreto 1080 de 2021, la Resolución

002599 de 2016 modificada por las Resoluciones 00390 de 2017, 011467 de
2018,005949 de 2019 y 2022130000000414-6 del 9 de febrero de 2022 y

2022320000001043-6 del 15 de marzo de 2022 , el Decreto 1542 de 2018 y,

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Constitución
Política, la seguridad social en su componente de atención en salud se define como
un  servicio  público  de  carácter  obligatorio  que  se  prestará  bajo  la  dirección,
coordinación  y  control  del  Estado,  con  sujeción  a  los  principios  de  eficiencia,
universalidad y solidaridad.

Que,  el  numeral  22  del  artículo  189  de  la  Constitución  Política  indica  que  al
Presidente de la República corresponde: “Ejercer la inspección y vigilancia de la
prestación de los servicios públicos”.

Que, el Sistema General de Seguridad Social en Salud tiene su atención puesta en la
prestación  del  servicio  público  de  salud  y  en  la  materialización  del  derecho
fundamental a la salud de las personas.

Que, a efectos de la prestación del servicio público esencial de salud, las funciones
de inspección, vigilancia y control las ejerce la Superintendencia Nacional de Salud.

Que,  conforme  el  artículo  334  de  la  Constitución  Política,  la  prestación  de  los
servicios  públicos  está  sometida  a  leyes  de  intervención  para  racionalizar  la
economía con el fin de conseguir en el plano nacional y territorial, entre otros, el
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de
las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente
sano. 

Que, el derecho a la salud es fundamental tal como lo establece la Ley 1751 de
2015 que “Comprende el acceso a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz
y con calidad para la preservación, el mejoramiento y la promoción de la salud”,
según lo ordena el artículo 2º de la disposición legal.

Digitally signed by SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
Date: 2022.04.01 14:33:31 COT
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Que, el segundo inciso del artículo 2º de la Ley 1751 de 2015, con relación a las
responsabilidades  estatales  con  el  servicio  de  salud,  establece  que:  “De
conformidad  con  el  artículo  49  de  la  Constitución  Política,  su  prestación  [la  del
servicio  de  salud]  como  servicio  público  esencial  obligatorio,  se  ejecuta  bajo  la
indelegable dirección, supervisión, organización, regulación, coordinación y control
del Estado.”
Que, en virtud del artículo 154 de la Ley 100 de 1993, el Estado intervendrá en el
servicio público de seguridad social en salud, con el fin de garantizar los principios
consagrados en la Constitución Política y en la ley.

Que, el parágrafo segundo del artículo 230 de la Ley 100 de 1993 consagra que la
Superintendencia Nacional de Salud ejercerá las funciones de inspección, control y
vigilancia respecto de las entidades promotoras de salud, cualquiera que sea su
naturaleza jurídica y a su turno, el artículo 68 de la Ley 715 de 2001, establece que
la Superintendencia Nacional de Salud tendrá como competencia la relativa a, “(…)
realizar  la  inspección,  vigilancia  y  control  del  cumplimiento  de  las  normas
constitucionales y legales del sector salud y de los recursos del mismo”.

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 1122 de 2007, a
efectos  de  la  prestación  del  servicio  público  esencial  de  salud,  el  Sistema  de
Inspección, Vigilancia y Control del Sistema General de Seguridad Social en Salud
está en cabeza de la Superintendencia Nacional de Salud.

Que esta medida se refuerza con el artículo 2 de la Ley 1966 de 2019 que establece
el  Sistema  Integrado  de  Control,  Inspección  y  Vigilancia  para  el  sector  salud
mediante la acción especializada y coordinada entre la Superintendencia Financiera,
la Superintendencia de Sociedades,  la Superintendencia de Industria y Comercio
bajo la coordinación de la Superintendencia Nacional de Salud. 

Que, el parágrafo segundo del artículo 233 de la Ley 100 de 1993 en consonancia
con  el  artículo  2.5.5.1.9  del  Decreto  780  de  2016  establece  que  las  medidas
cautelares y la toma de posesión de bienes, haberes y negocios que adopte esta
Superintendencia,  se  regirán  por  las  disposiciones  contempladas  en  el  Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero — en lo que sigue EOSF— y serán de aplicación
inmediata, por lo cual, el recurso de reposición que procede contra las mismas, no
suspende la ejecución del acto administrativo de que se trate, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 335 del EOSF.

Que, en armonía con lo establecido en las normas referenciadas anteriormente, la
citada  Ley  1966,  estableció  en  su  artículo  17  que  todas  las  facultades  del
Superintendente Nacional  de Salud que desarrollan el eje de medidas especiales
(numeral  5  artículo 37 de la  Ley 1122 de 2007)  estarían  dotadas  de un efecto
inmediato y, en consecuencia, los recursos de reposición interpuestos en su contra
se concederán en el efecto devolutivo.

Que,  de  conformidad con  lo  dispuesto  en  los  artículos  114 y  115 del  EOSF,  en
concordancia con los artículos 68 de la Ley 715 de 2001 y 68 de la Ley 1753 de
2015, corresponde a la Superintendencia Nacional  de Salud, ordenar la toma de
posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios de las entidades sometidas a
su inspección, vigilancia y control.

Que, el artículo 115 del EOSF, en concordancia con el artículo 9.1.1.1.1 del Decreto
2555 de 2010, señala que la toma de posesión tiene como fin,  establecer  si  la
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entidad debe ser objeto de liquidación, si  es posible colocarla en condiciones de
desarrollar  adecuadamente  su  objeto  social  o  si  se  pueden  realizar  otras
operaciones  que  permitan  lograr  mejores  condiciones  para  los  afiliados  y  sus
acreedores. La decisión correspondiente deberá adoptarse por la Superintendencia
Nacional de Salud, en un término no mayor de dos (2) meses, prorrogables por un
término igual.

Que   el   artículo   291   del   Estatuto   Orgánico   del   Sistema   Financiero
dispone   en   sus numerales 1º, 4º y 10º respectivamente, que la toma de posesión
podrá decretarse en virtud de las causales establecidas en la ley; decisión que será
de  cumplimiento  inmediato  y,  por  tanto,  incluye  la  posibilidad  de  adoptar  un
conjunto de medidas de salvamento   de   la   entidad   intervenida,   así   como
cualquier   otra   que   se   considere adecuada   para   lograr   los   fines   de   la
intervención,   como   los   acuerdos   con   los acreedores,   figura  desarrollada  en
el  artículo  9.1.1.1.2 del Decreto  2555 de 2010, entre otros.

Que el citado artículo 291 en el numeral 3º, establece además que “las decisiones
que se adopten tomarán en cuenta la posibilidad real de subsanar las causas que
dieron lugar a la toma de posesión y la necesidad de evitar situaciones que pongan
en juego la estabilidad del sector”.

Que, en armonía con lo establecido en las normas anteriores, la Superintendencia
Nacional de Salud tiene la facultad de tomar posesión de las entidades vigiladas que
cumplen funciones de Entidades Promotoras de Salud de cualquier naturaleza, con
el fin de salvaguardar la prestación del servicio público de salud o los recursos del
Sistema General  de Seguridad Social  en Salud y con ello procurar  acciones que
tienen como designio final la protección de los derechos de los afiliados.

Que,  el  artículo  2.5.2.2.1.1  del  Capítulo  2  Sección  1 del  Decreto  780 de 2016
establece  las  condiciones  financieras  y  de  solvencia  que  deben  acreditar  las
Entidades Promotoras de Salud autorizadas para operar el aseguramiento en salud,
así  como  los  criterios  generales  para  que  la  información  financiera  reúna  las
condiciones de veracidad, consistencia y confiabilidad necesarias para la adecuada
y eficaz inspección, vigilancia y control.

Que,  el  artículo  2.5.2.2.1.15  del  Decreto  780  de  2016,  dispone  que  el
incumplimiento de las condiciones financieras y de solvencia dentro de los plazos
allí previstos, dará lugar a la adopción de las medidas correspondientes por parte de
la Superintendencia Nacional de Salud de conformidad con sus competencias.

Que, el Gobierno Nacional mediante Decreto 1080 de 10 de septiembre de 2021
modificó  la  estructura  de  la  Superintendencia  Nacional  de  Salud,  y  derogó  el
Decreto 2462 de 2013 modificado por el Decreto 1765 de 2019.

ANTECEDENTES

Que, mediante la Resolución 008925 del 2 de octubre de 2019 la Superintendencia
Nacional de Salud adoptó medida preventiva de vigilancia especial sobre la Entidad
Promotora de Salud EMSSANAR, por el término de un (1) año y ordenó limitar Ia
capacidad para realizar nuevas afiliaciones y aceptar traslados de conformidad con
Io dispuesto en el artículo 2.1.10.5.1 del Decreto 780 de 2016, adicionado por el
artículo 1° del Decreto 1184 de 2016. 
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Que, dadas las condiciones provocadas por la pandemia originada por el COVID19,
la  Superintendencia  Nacional  de  Salud,  mediante  Resolución  001700  del  20  de
marzo de 2020, ordenó el levantamiento de la medida de limitación de la capacidad
para realizar nuevas afiliaciones y para aceptar traslados a EMSSANAR.

Que, mediante la Resolución 011197 del 2 de octubre de 2020, la Superintendencia
Nacional de Salud ordenó prorrogar la medida preventiva de vigilancia especial a
EMSSANAR por el término de nueve (9) meses, así como la remoción del revisor
fiscal  y  la  designación  de  un  Contralor  para  el  seguimiento  a  la  medida,  en
consideración a que el reporte de la entidad presentado ante el Comité de Mediadas
Especiales realizado en el mes de septiembre de 2020, señaló que EMSSANAR no
había logrado corregir las situaciones ni los hallazgos que dieron origen a la medida.

Que,  en  Comité  de  Medidas  Especiales  desarrollado  el  29  de  abril  de  2021,  se
concluyó que,  “(…) de acuerdo con la información recibida de las Delegadas para la
Supervisión de Riesgos, Institucional y Protección al Usuario, así como del Contralor
designado para el seguimiento a la medida, la entidad aún no había logrado enervar
los  hallazgos  que  dieron  origen  a  la  medida  preventiva  de  vigilancia  especial,
generando un riesgo en la prestación de servicios de salud de la población afiliada y
a su vez comprometiendo el principio de empresa en marcha. Por todo lo anterior, la
Delegada de Medidas Especiales propone prorrogar la medida de vigilancia Especial
por el término de un (1) año con la expedición de algunas órdenes específicas en los
componentes  financieros  y  técnico  científicos.  De  igual  forma,  se  recomienda
mantener al actual Contralor de la entidad (…)”. 

Que,  consecuentemente  con  lo  anterior,  el  Superintendente  Nacional  de  Salud,
mediante Resolución 006861 del 2 de julio de 2021, ordenó prorrogar la medida
preventiva de vigilancia especial por el término de siete (7) meses, hasta el 2 de
febrero de 2022.

Que, en Comité de Medidas Especiales desarrollado el  18 de enero de 2022, de
conformidad  con  el  concepto  presentado  por  la  Delegada  para  Entidades  de
Aseguramiento en Salud, así como, del informe de Nexia Montes & Asociados en
calidad de firma Contralora para el seguimiento de la medida, se estableció que se
acreditaba la ocurrencia de las causales previstas en los literales d), e), g) e i) del
artículo 114 del  EOSF,  y en consecuencia,  se consideró que se configuraban las
condiciones para adoptar la medida de toma de posesión de los bienes, haberes y
negocios  de  la  entidad,  por  el  término de  dos  (2)  meses,  de  conformidad  a  lo
establecido en el artículo 115 del EOSF. 

Que, por lo anterior, mediante la Resolución 2022320000000292-6 del 2 de febrero
de 2022 se ordenó la toma de posesión inmediata de bienes, haberes y negocios de
EMSSANAR, decisión cuyo fin principal es que el Agente Especial pueda determinar
si la entidad debe ser objeto de liquidación, si es posible colocarla en condiciones de
desarrollar  adecuadamente  su  objeto  social
o si se pueden realizar otras operaciones que permitan lograr mejores condiciones
para los afiliados y los acreedores.

Que, de acuerdo con la nueva estructura y funciones previstas por el Decreto 1080
de 2021 la Superintendencia Delegada para  las  Entidades de Aseguramiento en
Salud (de conformidad con lo establecido en la Resolución 20215100013052-6 del
17 de septiembre de 2021)  presentó ante el Comité de Medidas Especiales, en
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sesión del 22 de marzo de 2022, concepto técnico de seguimiento a  EMSSANAR,
que precisa el estado de la entidad vigilada a partir de las acciones desarrolladas
por el agente especial, concluyendo lo siguiente:

“(…) 
 EMSSANAR S.A.S, no garantiza a sus afiliados el acceso a servicios y tecnologías en

salud, evidenciado en que los principales motivos específicos de PQRD se relacionan
con  falta  de  oportunidad  para  el  acceso  a  servicios  de  medicina  especializada,
inoportunidad  en  la  entrega  de  medicamentos  PBS  y  NO  PBS  y,  demora  en  la
programación  de  exámenes  de  laboratorio  o  diagnósticos,  así  mismo,  evidencia
dificultades en el acceso a servicios y tecnologías de alto costo como: quimioterapia
y radioterapia para el cáncer, hemodiálisis, reemplazos articulares y, diagnóstico y
manejo del paciente infectado por VIH.  

 EMSSANAR S.A.S.., presenta falencias en la suficiencia de red para la atención del
cáncer  de  mama  en  los  cuatro  departamentos  donde  tiene  presencia  la  EPS,
afectando a 456 mujeres con este diagnóstico, situación que genera demora en el
acceso y la continuidad del tratamiento. 

 EMSSANAR S.A.S., presenta debilidades en la implementación, cobertura y gestión
para los programas de promoción y prevención: Detección cáncer cérvico uterino y
detección cáncer de mama, lo anterior teniendo en cuenta las bajas coberturas en la
toma de citología cervicouterina,  toma de colposcopia  en 30 días a mujeres con
resultado de CCU anormal y la tamización bienal con mamografía de mujeres entre
los  50  y  69  años,  hecho  que  se  evidencia  en  los  resultados  de  los  indicadores
correspondientes  al  seguimiento  de  las  acciones  de  gestión  del  riesgo  para  la
detección del cáncer.    

 EMSSANAR S.A.S, no garantiza el tratamiento completo y oportuno a su población
afiliada debido a la falta de contratación con proveedores farmacéuticos,  para la
entrega de medicamentos.

 La EPS EMSSANAR S.A.S., con corte a diciembre de 2021, revela saldo en el activo
por  valor  de  $349.522  millones,  los  cuales  cubren  el  25%  de  los  pasivos  que
ascienden a $1.422.047 millones, lo que refleja un nivel de endeudamiento del 4.07.
Por  su  parte  el  patrimonio  presenta  un  deterioro  que  alcanza  los  (-$1.072.525
millones).

 El total de ingresos para el 2021 revela $2.231.219 millones, los gastos $157.425
millones y los costos $2.555.556 millones, con crecimiento del 4.8%, 54.3% y 27.2%
respectivamente  frente  al  2020,  lo  cual  arroja  un  resultado  neto  negativo  de
$481.761 millones frente al resultado neto positivo del 2020 por $16.923 millones.

 El total de las cuentas por cobrar asciende a $281.402 millones, donde se aprecia en
el detalle de las mismas los activos no financieros representados en anticipos por
valor de $24.271 millones, equivalentes al 9% del total de las cuentas por cobrar y
los instrumentos financieros por valor de $257.131 millones representando el 91%
restante; el agregado de instrumentos financieros en el concepto de recobros no PBS
presenta concentración del 66% por valor de $186.512 millones, representados en su
mayoría en la ADRES y los entes departamentales,  identificando bajos niveles de
recuperación. 

 La  siniestralidad  total  para  el  mes  de  diciembre  de  2021  es  del  116.73%
incumpliendo con el resultado optimo esperado de 92%; así mismo, se observa un
resultado de siniestralidad combinada de 129.35%.
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 En cuanto al resultado del ejercicio a corte 2021, la entidad presenta un resultado
negativo por valor de $481.761 millones, mostrando que la situación financiera de la
entidad  sigue  siendo  critica,  comprometiendo  las  condiciones  de  solvencia  y
habilitación.

 Con las verificaciones adelantadas respecto de la información base para el cálculo de
las condiciones financieras y de solvencia, se estableció el no cumplimiento de los
indicadores de capital mínimo y patrimonio adecuado de las vigencias 2019, 2020 y
2021  para  la  EPS,  así  mismo,  incumple  con  el  artículo  vigésimo  primero  de  la
Resolución 005256 de 2017.

 La entidad para las vigencias 2019, 2020 y 2021 no ha realizado capitalizaciones,
incumpliendo así con el articulo vigésimo de la Resolución 005256 de 2017, el cual
señala lo siguiente:

“ARTÍCULO  VIGÉSIMO:  ADVERTIR  a  la  ASOCIACIÓN  MUTUAL  EMPRESA
SOLIDARIA  DE SALUD “EMSSANAR”  ESS  (NIT  814000337-1)  y  a  la  sociedad
EMSSANAR S.A.S. (NIT 901021565-8) que es su deber dar fiel cumplimiento al
compromiso  de  capitalización  informado  en  el  Plan  de  Reorganización
Institucional, ya que de no lograrse podría generar un incumplimiento de los
indicadores exigidos en las condiciones financieras de permanencia y solvencia
y de las proyecciones.”

 La evaluación de la política de control de condiciones financieras permite evidenciar
que la entidad presenta una brecha amplia para dar cumplimiento de las condiciones
financieras y un alto porcentaje de empleabilidad de ingresos operacionales para el
cierre de esta brecha.

 EMSSANAR EPS con corte de enero a diciembre de 2021, conforme a lo certificado
por la contraloría, solo provisionó el 3.7% de las pretensiones de procesos su contra.

 EMSSANAR EPS con corte de enero a diciembre de 2021 no cuenta con una política
de  defensa  judicial  establecida  conforme  a  respuesta  de  la  Contraloría  -  NEXIA
INTERNACIONAL  MONTES  Y  ASOCIADOS  de  fecha  11  de  enero  de  2022  (NURC
20229300400044312). De igual manera, manifiesta la contraloría, que dicha política
se encuentra en proceso de construcción.  

 EMSSANAR  EPS  con  corte  de  enero  a  diciembre  de  2021  registra  embargos  de
recursos de SGSSS por cuantía de $2.155 millones y en el mismo periodo evaluado
recuperó recursos del SGGG por cuantía de $13.373 millones.

 La EPS presenta un aumento de tutelas durante  la vigencia de 2021 de un 32%
durante toda la vigencia, evidenciando que la tendencia crece para los meses de
septiembre, octubre y noviembre, situación que es paralela al aumento de PQRD en
los mismos meses, lo que lleva a concluir, que la falta de solución a las PQRD puede
ser la razón a la interposición y aumento de acciones de tutela.

 EMSSANAR EPS presenta 4 investigaciones en curso contra el representante legal, 6
investigaciones en curso contra la EPS y 1 sanción en contra de la EPS, observándose
una  tendencia  en  los  motivos  de  estas  investigaciones  al  incumplimiento  de
instrucciones de la Superintendencia Nacional de Salud”.

Que, en sesión del Comité de Medidas Especiales desarrollado el día 22 de marzo de
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2022, como parte del cumplimiento a sus funciones como agente especial, el doctor
Juan Manuel Quiñones presentó el informe sobre la gestión adelantada durante la
toma de posesión inmediata de bienes, haberes y negocios de  EMSSANAR, en el
cual informó que, a la fecha, la entidad requiere continuar en seguimiento como
quiera que si bien se han logrado algunos avances con las acciones implementadas
durante la medida, aún no se han logrado subsanar  los motivos que dieron origen a
la medida de toma de posesión y para el efecto, presentó los siguientes hallazgos,
propuestas y avances en algunos de los componentes:

COMPONENTE SITUACIÓN ACTUAL PROPUESTA FORMULADA
AVANCE  -
ACCIONES
IMPLEMENTADAS

Administrativo

Cargos  con  funciones  repetidas  y
multitareas.
Fricciones  personales  que  afectan
confianza y trabajo colaborativo.
Servicios tercerizados
Flujos  de  información  son
desarticulados.  Incumplimiento  de
metas, falta de seguimiento indicadores.
Tendencia al trabajo desarticulado entre
áreas.

Ajuste de la estructura que busca
mejorar  la  simetría  en  el  poder
relativo y autoridad coherente con
la  formulación  estratégica:   

Cambio  de  Vicepresidencias  a
Gerencias,  Unificación  de
Vicepresidencia  de  Salud  y
Auditoria, Creación de la Gerencia
de  TI.  

Redefinición de estructura, acorde
a los ajustes del modelo operativo
priorizados:  Servicio  al  afiliado,
contratación,  cuentas  médicas,
recaudo  y  cartera.  Así  mismo  se
incluyen  cargos  de  articulación
Zonal  e  integración  de las tareas
clave  que  están  tercerizadas.

Ajustes  en  responsabilidades,
roles,  métricas  productivas  y  de
desempeño  y  un  esquema  de
reconocimientos  y  consecuencias
claramente establecido.

 

Laboral

Un contrato  de prestación  de  servicios
celebrado  entre  MUTUAL  EMSSANAR  y
EMSSANAR  SAS,  en  donde  la  primera
enviaba  trabajadores  a  prestar  sus
servicios en la segunda, lo que implica
un esquema

Realizar  la  terminación  del
contrato  de  prestación  de
servicios, y contratar directamente
por parte de EMSSANAR SAS a los
trabajadores  que  requiere  para
prestar  los  servicios  que  antes
eran  prestados  por  MUTUAL
EMSSANAR.

Documento de 
terminación del 
contrato de 
prestación de 
servicios.

Contratos de trabajo 
de los nuevos 
colaboradores de 
EMSSANAR SAS.

Tecnología

Análisis ROI (retorno de la inversión) 
inexistentes en los contratos de TI.
Falta de claridad en el presupuesto en 
relación con las actividades realizadas.

Falta de definición de los alcances y 
adecuado seguimiento en los proyectos 
de *TI.
Inconvenientes en los requerimientos de
las áreas funcionales (Ausencia 
Gobierno de TI) y **ANS de baja 
efectividad.

Baja capacidad de interoperabilidad
de los sistemas de información 
misionales y administrativos.

Contratos de arrendamiento de 
tecnología donde la SAS asumía 
solidaridad y costo de otras unidades de 
negocio.

Diagnóstico del estado del arte de 
TI (estrategia, roles, Contratos, 
estructura operacional, 
Infraestructura, sistemas de 
información, Comunicaciones, 
Equipos de cómputo).

Definición Estructura de trabajo, 
Gobierno de TI, estrategia y roles, 
así como el roadmap de 
implementación del sistema de 
información.

Acciones de mejora para: 
auditorías de TI, y procesos 
misionales y de apoyo a nivel de 
TI, Gobierno de Datos.
Seguimiento y control de 
indicadores de gestión, auditorías 
realizadas y gestión de los 
proyectos de IT.

El diagnóstico de los 
sistemas de 
información 
misionales y 
administrativos.

Bases de datos.
Nueva estructura de 
TI para Emssanar 
SAS.

Renegociación de 
Contratos de 
tecnología y recobros
a otras unidades de 
negocio
Servicios de 
conectividad.
Infraestructura.

Técnico científico

Baja carga de enfermedad –Población 
Joven -Prevalencias dentro promedio 
país. 11% Población crónica –Población 
estable (No pérdida). 

Bajos resultados en cuentas de alto 
costo (Redistribución Económica). CAC 
Cáncer. Siniestralidad del 121.17% (PBS 
–NO PBS) Dic 2021.

La adecuada Gestión del Riesgo, 
ideal para contratos de cápita, 
pagos fijo o conformación de 
redes.
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No hay metodología técnica en el 
cálculo, se hace bajo histórico de valor 
de facturación de servicios y no por NTA.

Debe contemplarse grupos de riesgo, 
georreferenciación, tarifas referentes, 
probabilidad de uso y todas las variables
probables que conduzcan a una mejor 
Gestion de los grupos de riesgo.

Inadecuado seguimiento a resultados en
salud (grupos de riesgo) y ejecución del 
contrato.

Fallas en la aplicabilidad de incentivos y 
descuentos.

Construcción de NTA de 
Aseguramiento.

Revisión de nuevos esquemas de 
contratación (Redes).

Construcción de un plan de 
contratación.

 

No hay aplicabilidad metodológica de los
descuentos e incentivos según 
evaluación.

Contratos finalizados sin aplicación de 
descuentos según evaluaciones.

No hay metodología de seguimiento a 
ejecución de contratos a través de RTIPS
(Frecuencias), se hace es con valor del 
RIPS. Inadecuado.

Evaluación 2021 promedio capitas 46% 
= 10% de descuento por glosas. No se 
aplicó. (10.650 Mill).

Ajustes en metodología de 
evaluación de resultados y 
aplicabilidad de descuentos a las 
capitas.

Comité de pagos a la cápita.

 

No seguimiento de los pendientes por 
autorizar, lo que afecta le reputación 
(PQRD) y los techos máximos y recobros
(NOPBS).

Desarticulación entre el proceso de 
autorizaciones, automatización y 
contratación. Limitación para la fluidez 
del direccionamiento.

Emisión de autorizaciones por evento a 
lo que está bajo capitas o pagos fijos. 
(¿Pagos dobles?)

Comité de PQRDS, identificación 
de causas y soluciones desde raíz. 
(Articulación de los procesos).

Revisión de recurso humano en 
aux. de gestión hospitalarias 
capacidad de respuesta 
autorización hospitalaria.

Revisión de códigos integrales 
minimizando la operación.

 

Pagos de contratos de anticipos que 
están pendiente legalizar.

Las facturas no son auditada en un 
100%, pero se contabilizan para pago. 
No hay opción de revisión, ni de 
objeciones o devoluciones. Glosa 
aceptada por IPS global 3.07%.

La red no soporta las autorizaciones ya 
que no hay respuesta oportuna de 
Emssanar frente al proceso de 
autorización. Para el procesamiento de 
la factura es suficiente el proceso de 
solicitud de autorización.

Ajustes proceso de cuentas 
médicas.

•Auditoría del 100% de la 
facturación.
•Articulación con el proceso de 
autorizaciones.

 

Buen grupo técnico, multifuncional, 
(concurrencia, Cuentas médicas, Análisis
de grupo de riesgo, Seguridad del 
paciente, calidad y coyuntural.

No hay claridad en los niveles de 
contratación frente a algunas IPS de alto
nivel de complejidad. Limita el proceso 
de revisión.

Número alto de actividades que no 
permite tener un foco frente al 
prestador.

Ajustes en proceso de auditoría, 
separando las áreas de cuentas 
médicas y concurrencia con el fin 
de que concurrencia se enfoque 
en concurrencia, calidad de la 
prestación y seguridad del 
paciente

 

Medicamentos

Deficiencias en la entrega de 
medicamentos con operadores actuales

Base de PQRS con 1703 pacientes

Falta de adherencia y oportunidad en la 
entrega de medicamentos a pacientes 
con Enfermedades Huérfanas.

Materialización del contrato y ruta 
para entrega de medicamentos 
modelo de contingencia con 
operador DAO

Negociación con el operador 
Audifarma para establecer el 
modelo de entrega para 
medicamentos de los pacientes de
la cohorte de Enfermedades 
Huérfana

Gestionar y analizar 
los reportes 
dispensación con el 
fin de establecer 
análisis de 
frecuencias por 
departamento.
Auditoría de 
contratos a la red 
contratada de 
medicamentos
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PQRD

Se evidencia un incremento de 26% de
Acumulado  de  PQR  Pendientes

Incrementode15%en  PQR  recibidas  a
corte  marzo,  con  una  tasa  de  21 PQR
por  10  mil  afiliados.

Deficiencia  operativa  del  proceso  con
una  oportunidad  del  20%  en  cierre.

Represa  de  PQR  asociadas  a
Medicamentos y restricción de acceso a
servicios de consultas y procedimientos;
siendo el Valle la de mayor participación
con un 74%

Plan  de  contingencia  para  la
atención de represa en acceso al
servicio  con  la  IPS  Medicips.

Plan  de  contingencia  para  la
atención  de  represa  en
Medicamentos  con  el  Proveedor
DAO  y  Audifarma  para
enfermedades  Huérfanas.

Organizar  y  Redefinir  la  red  de
prestación  de  servicios,  para  la
continuidad  de  los  servicios
corrientes.

 

Financiera

Indicadores de habilitación:
Margen de Solvencia: Negativo -
$1.244.018
Patrimonio Técnico: Negativo -
$1.124.501

Inversor Capital Nuevo:

K $789.995     $376.235 Dic/22
                          $413.760 Dic/28

Capitalizar Utilidades Año 22 al 28:
$741.298

Se cuantificó la 
necesidad de capital 
nuevo, que permita 
tener un patrimonio 
técnico positivo de 
$406.786.

Partiendo del 
presupuesto base 
cero capitalizar las 
utilidades 
anualizadas hasta 
2028.

Estados financieros:
Activos: $ 342.522
Pasivos: $ 1.422.048
Ingresos: $ 2.148.912
Costos: $ 2.529.675

Definir  política  administración
cartera.
Circularizar el pasivo.

Realizar  una  auditoria  forense  a
los  pasivos.

Negociar pasivos cartera en salud. 
Mantener  Ingresos  UPC  y  la
oportuna  legalización  de
Presupuestos  Máximos.

Cambiar  metodología  cálculo
reserva. Resolución 412.

Se está construyendo
política  de  cuentas
por  cobrar  y
deterioro.
Pago del corriente en
un 86% Meta 99%.

Auditoria  forense  en
proceso  de
contratación.
Implementar  Res.
412  de  reservas
técnicas,  para  bajar
siniestralidad  del
116% al 94% en PBS.

Margen de siniestralidad:
PBS: 116%
NO PBS: 195%

Elaborar un presupuesto base 
cero.
Definir política de administración 
del costo.

Revisar contratos y su 
conveniencia financiera.

Está elaborado el 
presupuesto base 
cero, meta pasar del 
104% de 
siniestralidad al 94% 
del PBS y No PBS.

Se está definiendo la 
política de 
administración del 
costo.

 
Austeridad del gasto,
meta pasar de 5.5% 
al 3.5%.

Se está revisando los
contratos suscritos 
por la EPS.

No hay comité de cartera ni políticas de 
administración.

El software contable no permite la 
trazabilidad por factura.

Inadecuado direccionamiento de la 
auditoria de costos NO PBS al proceso 
contable.

Implementar el comité de la 
cartera activa y pasiva.

Implementar comité financiero y 
de control presupuestal.

Evaluar la conveniencia de 
continuar con el sistema contable 
UNOE-E.

Revisar el proceso transversal y 
garantizar el adecuado registro 
contable.

Se está 
estructurando los 
comités y sus 
políticas.

Tecnología está 
evaluando el 
software contable.

Se está evaluando 
los procesos actuales
de las áreas.
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Tesorería

1. Resolución No.0000165 de febrero 1
de  2022  de  la  ADRES
Pendiente definir entidad financiera que
administre  los  recursos  de  la  cuenta
maestra  de  recaudos  en  cabeza  de
ADRES.

2.  Resolución  No.0002262  del  29  de
octubre  de  2021  de  la  ADRES
Pendiente  ajustar  la  estructura  del
archivo  de  salida  de  las  cuentas
maestras  de  pago  del  régimen
subsidiado  y  contributivo  cuya
aplicación inició el 1º de marzo de 2022.

3.  Resolución  No.  0002262  del  29  de
octubre  de  2021  de  la  ADRES
EMSSANAR  cuenta  con  una  estructura
de  11 cuentas  administrativas,  que  no
aplica a la luz de esta norma, debido a
que mediante  las cuentas maestras  de
pagos se es era realizar la identificación
de  los  diferentes  conceptos  de  pago.

4.  Portal  Transaccional  Banco
Davivienda
En  el  mismo  portal  transaccional  se
administran  las  cuentas  bancarias  de
todas  las  empresas  del  Grupo
EMSSANAR.

5. CDT No.1058CF070615457 por valor
de$5.506  millones,  del  Banco
Davivienda,  cuyo  beneficiario  es
EMSSANAR MUTUAL.

1.  Seleccionar  al  Banco
Davivienda, para que continúe con
el  recaudo  del  No  SGP.

2.Ajustar  a  la  mayor  brevedad
posible la estructura de salida del
archivo  de  pagos  de  la  CMP,
conforme  lo  indica  la  norma.

3.Cancelar  9  cuentas  (una  vez
finalice  la  actualización  de firmas
en  las  cuentas  bancarias  y  las
condiciones  de  manejo)  y
conservar sólo 2 de ellas para los
movimientos  de  pagos
excepcionales  que  no  se  podrían
realizar  mediante  las  cuentas
maestras  de pago,  como el  pago
de  los  impuestos  que  se  realiza
por  PSE,  entre  otros.

4.  Administrar  en  un  portal
independiente  las  cuentas  de  la
EPS.

5. Solicitar cambio del nombre de
beneficiario a EMSSANARS.A.S.

1. EMSSANAR notificó
a  la  ADRES,  que
Davivienda  será  la
entidad  financiera
que  administre  los
recursos de la Cuenta
Maestra de Recaudos
del No SGP (Convenio
firmado  entre  EPS,
Banco  y  ADRES).

2.Enejecución

3.Enejecución

4.Se  han
independizado  los
portales  de:
-Cooemssanar  IPS
-Asociación  Mutual
Macres
-Cooperativa
Multiactiva

En el transcurso de la
siguiente  semana  se
finalizará  el  proceso
con:
-Cooemssanar  SF
-CETEM

5.Se  procedió  con  la
renovación del CDT y
se cambió el nombre
del  beneficiario  que
dando  a  favor  de
EMSSANARS.A.S., con
el
No.1058CF07071378
84,  por  valor
de$5.573  millones,
del  Banco
Davivienda,  con  una
tasa del 5,7% E.A.

Fuente: Texto tomado de la presentación Agente Especial, en Comité de Medidas Especiales del 22 de marzo de
2022.

Que, el  Superintendente Delegado para las Entidades de Aseguramiento en Salud,
en  el mismo comité del 22 de marzo de 2022, teniendo en cuenta la información
recibida de la Delegadas de Protección al Usuario e Investigaciones Administrativas,
el  informe de diagnóstico emitido por el  Agente Especial,  así  como los informes
emitidos  por  la  firma  contralora  designada,  concluyó,  que  se  requiere  que  se
continúe  evaluando e implementando las medidas de salvamento que se estimen
necesarias para lograr los fines de la intervención; así como, la posibilidad real de
subsanar  las  causas  que  dieron  origen  a  la  misma,   con  el  propósito  de  evitar
situaciones  que  pongan  riesgo  la  estabilidad  del  sector.  En  consecuencia,
recomendó prorrogar la toma de posesión, bienes, haberes y negocios por dos (2)
meses  con  la  expedición  de  instrucciones  especificas  en  los  componentes
financieros,  técnicos  científicos  y  jurídico,  respecto  de  los  cuales  se  adelantará
seguimiento y monitoreo correspondiente.

Que conforme las consideraciones expuestas, el Comité de Medidas Especiales de la
Superintendencia Nacional de Salud, en sesión del 22 de marzo de 2022, tal como
consta en acta de la misma fecha, recomendó al  Superintendente   Nacional  de
Salud prorrogar la medida de toma de posesión de bienes, haberes y negocios de
EMSSANAR,  identificada  con  NIT  901.021.565-8  ordenada  mediante  Resolución
2022320000000292-6 del 2 de febrero de 2022, por el término de dos (2) meses, es
decir,  hasta el  1 de junio de 2022, así  como mantener la designación tanto del
agente  especial,  como  de  la  firma  contralora  para  el  seguimiento  a  la  medida
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ordenada.

Que el Superintendente Nacional de Salud, acoge la recomendación del Comité de
Medidas Especiales y, en consecuencia, decretará la prórroga por dos (2) meses de
la toma de posesión de los bienes, haberes y negocios de EMSSANAR S.A.S., hasta el
1 de junio de 2022, así como la continuidad de los agentes especiales interventor y
contralores designados por el mismo término. 

Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, 
 

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO.  PRORROGAR la  medida  de  toma  de  posesión  de  los
bienes, haberes y negocios de Entidad Promotora de Salud  EMSSANAR S.A.S.,
identificada con NIT 901.021.565-8, por el término de dos (2) meses, esto es, hasta
el 1 de junio de 2022, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente
resolución y con las finalidades previstas en el artículo 115 del Decreto Ley 663 de
1993.

ARTÍCULO SEGUNDO. ORDENAR al Agente Especial de  EMSSANAR S.A.S.,  en
calidad  de  representante  legal  de  la  entidad dar  cumplimiento  a  las  siguientes
actividades:

1. Gestionar el levantamiento de las medidas cautelares en cuentas bancarias; la
suspensión  de  los  procesos  ejecutivos  y  de  cobro  coactivo  en  contra  de  la
entidad;  y  el  reintegro  y  destinación  de  los  activos  (títulos)  constituidos  en
depósitos judiciales.

2. Cumplir  las condiciones financieras y de solvencia,  establecidas en el  Decreto
2702  de  2014,  incorporado  en  el  Decreto  Reglamentario  780  de  2016  y
modificatorios (capital mínimo, patrimonio adecuado, reservas técnicas y régimen
de inversiones de las reservas técnicas).

3. Ejecutar la identificación, alistamiento, presentación y conciliación de los cobros y
recobros ante las entidades responsables de pago de servicios y/o tecnologías en
salud no financiadas por la UPC, obteniendo mejoras tangibles en el saneamiento
de las glosas que se presentan en el proceso actual.

4. Ejecutar  acciones  orientadas  a  la  conciliación,  depuración  y  pago  de  las
obligaciones pendientes de pago con la red prestadora y proveedora de servicios
y tecnologías en salud, garantizando la estabilización del flujo de recursos y la
atención en salud.

5. Conformar una Red Integrada de Servicios de Salud que permita garantizar el
acceso a la población afiliada en términos de oportunidad, seguridad, pertinencia
y continuidad, siendo una de las redes a priorizar, el manejo de pacientes con
diagnostico confirmado o presuntivo de Cáncer.

6. Implementar  estrategias  efectivas  orientadas  a  garantizar  el  acceso,  la
continuidad,  oportunidad  y  seguridad  en  la  prestación  de  los  servicios  y
tecnologías en salud de los usuarios, estableciendo como prioritaria, la entrega
efectiva y oportuna de medicamentos e insumos.

7. Implementar procesos periódicos de auditoría externa a los terceros contratados
que incluya análisis de PQRD, evaluación de indicadores de calidad, análisis de
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calidad y oportunidad en el reporte de RIPS, análisis de oportunidad en la solicitud
de autorizaciones y auditoria a cuentas médicas.

PARÁGRAFO PRIMERO: Para   efectos   del   seguimiento   a los  componentes
técnico  científico,  financiero,  administrativo  y  jurídico,  el  Agente  Especial, en
calidad de representante legal de  EMSSANAR S.A.S., o quien haga sus veces o
quien se designe para tal fin, deberá   radicar   ante   la   Dirección de  Medidas
Especiales para EPS y Entidades Adaptadas un informe mensual de gestión del mes
anterior,  el  cual,  podrá  ser  enviado  al  correo  institucional
correointernosns@supersalud.gov.co,  y  deberá  dar  cuenta  del  avance  de  los
indicadores   establecidos   para   cada   componente.

PARÁGRAFO SEGUNDO:  Las obligaciones específicas establecidas en este acto
administrativo  no  eximen  a  EMSSANAR  S.A.S.,  de  los  deberes  generales  de
reporte de   información con calidad, cobertura, pertinencia, oportunidad, fluidez y
transparencia, cuando   la   misma   sea   solicitada   por   la Superintendencia en
ejercicio de sus funciones de inspección,  vigilancia y control,  de acuerdo con lo
dispuesto en el numeral 6 del artículo 37 de la Ley 1122 de 2007.

ARTÍCULO TERCERO.  ORDENAR a  la  firma  NEXIA MONTES & ASOCIADOS
identificada con  Nit. 800.088.357-4  en calidad de  Contralor designado para la
toma de posesión de bienes, haberes y negocios de la Entidad Promotora de Salud
EMSSANAR S.A.S., salvaguardar la medida realizando el seguimiento y monitoreo
a las actividades propias de la entidad. Por lo tanto, deberá presentar los siguientes
informes:

1. Informe preliminar  :  Una vez posesionado le corresponderá presentar
un plan de trabajo el cual contemple a) presupuesto por actividades, b)
cronograma de actividades; c) indicadores de gestión por actividades y d)
diagnóstico:  el  mismo deberá  contener  la  evaluación,  observaciones  y
recomendaciones  sobre  aspectos  relacionados  con  la  situación
administrativa,  financiera,  jurídica,  laboral  y  técnico  científica  de  la
entidad vigilada, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a su
posesión.

2. Informe mensual:   Deberá presentar durante el término de la medida
informe  de  seguimiento  a  las  acciones  adelantadas  por  EMSSANAR
S.A.S., a más tardar dentro de los diez (10) días calendario siguientes al
reporte del vigilado, de conformidad con la metodología dispuesta por la
Superintendencia Delegada para Entidades de Aseguramiento en Salud,
para  los  componentes  administrativo,  financiero,  técnico  –  científico  y
jurídico, resultados que deberán ser entregados en el informe mensual.

3. Informe final:   Deberá presentarse a la Superintendencia Nacional  de
Salud, a más tardar dentro de los diez (10) días calendario siguientes al
momento en que sea Informando de la decisión de designación de un
nuevo Contralor (bien sea por recusación,  renuncia, remoción, muerte,
incapacidad permanente,  incapacidad temporal  prolongada o cualquier
otro  motivo  que  de  manera  grave  imposibilite  el  desempeño  de
funciones), o a la fecha de vencimiento de la medida. En el mismo, se
sintetizarán todas las actividades realizadas durante su ejercicio como
contralor, de conformidad con los parámetros establecidos en la Ley 43

mailto:correointernosns@supersalud.gov.co
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de 1990 y con el  grado de avance obtenido frente al  plan de trabajo
inicialmente propuesto. 

La  Superintendencia  Nacional  de  Salud  a  través  de  la  Dirección  de  Medidas
Especiales para Entidades Promotoras de Salud y Entidades Adaptadas, evaluará y
aprobará el documento presentado por el Contralor designado y lo hará público de
conformidad con lo establecido en la Resolución 002599 de 2016 modificada por la
Resolución 2022130000000414-6 de 2022.

ARTÍCULO  CUARTO.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  el  artículo  46  de  la
Resolución 002599 de 2016, el doctor Juan Manuel Quiñonez, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  número  10.536.147  de  Popayán,  en  calidad  de  Agente
Especial  y  la  firma  NEXIA  MONTES  &  ASOCIADOS  identificada  con  Nit.
800.088.357-4,  deberán presentar ante la   Superintendencia Nacional de Salud,
para asegurar su responsabilidad y amparar el cumplimiento de sus obligaciones, la
ampliación de la garantía de póliza de seguros, por el doble del término   de   la
prórroga    ordenada,  contado  desde el  inicio  de  la  prórroga  hasta  la  fecha de
terminación fijada en el artículo primero del presente acto administrativo.

ARTÍCULO  QUINTO.  NOTIFICAR  ELECTRONICAMENTE el  presente  acto
administrativo al  doctor  Juan Manuel  Quiñonez,  identificado con la cédula de
ciudadanía número 10.536.147 en su calidad de Agente Especial para la toma de
posesión  de  bienes,  haberes  y  negocios  de  la  Entidad  Promotora  de  Salud
EMSSANAR S.A.S., o a quien haga sus veces o se designe para tal efecto, en las
cuentas  de  correo  electrónico  gerenciageneral@emssanar.org.co;
agenteespecial@emssanar.org.co o en el sitio que para tal fin indique el Grupo de
Gestión de Notificaciones y Comunicaciones adscrito a la Dirección Administrativa
de la Superintendencia Nacional de Salud, en los términos del artículo 4 del Decreto
Legislativo 491 de 2020 y lo señalado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011
(Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo
modificado por la Ley 2080 de 2021).

PARÁGRAFO PRIMERO. Si no pudiere practicarse la notificación de conformidad
con  lo  dispuesto  en  el  presente  artículo,  se  deberá  notificar  personalmente  el
contenido del presente acto administrativo enviando la citación en las cuentas de
correo  electrónico  gerenciageneral@emssanar.org.co;
agenteespecial@emssanar.org.co o a la dirección física en la  Calle 11 carrera 33
esquina Barrio La Aurora en la ciudad de Pasto - Nariño, o en el sitio que para tal fin
indique  el  Grupo  de  Gestión  de  Notificaciones  y  Comunicaciones  adscrito  a  la
Dirección Administrativa de la Superintendencia Nacional de Salud, en los términos
de  los  artículos  56  y  67  de  la  Ley  1437  de  2011  (Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado por la Ley 2080 de
2021). 

PARÁGRAFO SEGUNDO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de cinco (5)
días del envío de la citación, se procederá a NOTIFICAR POR MEDIO DE AVISO el
presente acto administrativo, remitiendo copia íntegra del mismo a las cuentas de
correo  electrónico  gerenciageneral@emssanar.org.co;
agenteespecial@emssanar.org.co o, a la dirección física en la  Calle 11 carrera 33
esquina Barrio La Aurora en la ciudad de Pasto - Nariño, o en el sitio que para tal fin
indique  el  Grupo  de  Gestión  de  Notificaciones  y  Comunicaciones  adscrito  a  la
Dirección  Administrativa  de  la  Superintendencia  Nacional  de  Salud.  
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ARTÍCULO  SEXTO:  NOTIFICAR  ELECTRÓNICAMENTE el  presente  acto
administrativo al Representante Legal de la firma NEXIA MONTES & ASOCIADOS
S.A.S.  o a quien haga sus veces o se designe para tal efecto, en la cuenta de
correo electrónico montesyasociados@nexiamya.com.co o en el sitio que, para tal
fin, indique el Grupo de Gestión de Notificaciones y Comunicaciones adscrito a la
Dirección Administrativa de la Superintendencia Nacional de Salud, en los términos
del artículo 4 del Decreto Legislativo 491 de 2020, y, lo señalado en el artículo 56
de la Ley 1437 de 2011.

PARÁGRAFO PRIMERO. Si no pudiere practicarse la notificación de conformidad
con  lo  dispuesto  en  el  presente  artículo,  se  deberá  notificar  personalmente  el
contenido  del  presente  acto  administrativo  enviando  la  citación  a  la  cuenta  de
correo electrónico montesyasociados@nexiamya.com.co o a la dirección física en la
Calle 127 A # 7 - 19 Oficina 212 A EDIFICIO ACCES en la ciudad de Bogotá o en el
sitio  que  para  tal  fin  indique  el  Grupo  de  Gestión  de  Notificaciones  y
Comunicaciones  adscrito  a  la  Dirección  Administrativa  de  la  Superintendencia
Nacional de Salud, en los términos de los artículos 56 y 67 de la Ley 1437 de 2011
(Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo
modificado por la Ley 2080 de 2021).

PARÁGRAFO SEGUNDO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de cinco (5)
días del envío de la citación, se procederá a NOTIFICAR POR MEDIO DE AVISO el
presente acto administrativo, remitiendo copia integral del mismo a la cuenta de
correo electrónico montesyasociados@nexiamya.com.co o a la dirección física en la
Calle 27 A # 7 - 19 Oficina 212 A EDIFICIO ACCES en la ciudad de Bogotá o, en el
sitio  que  para  tal  fin  indique  el  Grupo  de  Gestión  de  Notificaciones  y
Comunicaciones  adscrito  a  la  Dirección  Administrativa  de  la  Superintendencia
Nacional de Salud.

ARTÍCULO SÉPTIMO: COMUNICAR el contenido del presente acto administrativo
al  Ministerio  de  Salud  y  Protección  Social,  a  la  dirección  electrónica
notificacionesiudiciales@minsalud.gov.co  o a la dirección física Carrera 13 No. 32-
76 de la ciudad de Bogotá; al Director General de la Administradora de los Recursos
del Sistema General de Seguridad Social Salud ADRES en la dirección electrónica
notificaciones.judiciales@adres.gov.co o, a la dirección física Avenida Calle 26 -69-
76 Torre 1. Piso 17 en la ciudad de Bogotá; al Director de Cuenta de Alto Costo en la
dirección electrónica  administrativa@cuentadealtocosto.org o, a la dirección física
Carrera  45  No.  103-34  Oficina  802  en  Bogotá  D.C;  a  los  gobernadores  de  los
departamentos  de  Cauca,  Nariño  Putumayo  y  Valle  del  Cauca,  a  los  correos
electrónicos de contacto de cada entidad o a la dirección que para tal fin indique el
Grupo de Notificaciones y Comunicaciones adscrito a la Dirección Administrativa de
la Superintendencia. 

ARTÍCULO    OCTAVO: Contra  la  presente  resolución  procede  el  recurso  de
reposición,  que  deberá  ser  interpuesto  dentro  de  los  diez  (10)  días  hábiles
siguientes  a  su  notificación  y  remitido  a  la  dirección  habilitada  para  recibo  de
correspondencia:  Carrera  68A No.  24B -  10,  torre  3,  piso  4 Edificio  Plaza Claro,
Bogotá D.C. (atención presencial  de lunes a viernes 8:00 a.m. a 4:00 p.m.) o al
correo  electrónico  correointernosns@supersalud.gov.co de  conformidad  con  lo
previsto en el artículo 76 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo.
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PARÁGRAFO. Lo ordenado en la presente resolución será de ejecución inmediata.
En  consecuencia,  el  recurso  de  reposición  que  proceda  contra  la  misma  será
decidido  en  el  efecto  devolutivo  y  no  suspenderá  la  ejecutoriedad  del  acto
administrativo, en los términos del inciso tercero del artículo 2.5.5.1.9 del Decreto
780 de 2016, artículo 335 del Decreto Ley 663 de 1993 y el artículo 17 de la Ley
1966 de 2019.

ARTÍCULO DÉCIMO. La presente resolución rige a partir de su expedición.

Dada en Bogotá D.C., a los 01 días del mes 04 de 2022.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

                                               

FABIO ARISTIZÁBAL ÁNGEL
SUPERINTENDENTE NACIONAL DE SALUD

Proyectó: Natalia del Pilar Alfonso Villamil y, Kendal Carolina Veloza Casas, Profesionales Especializados de la Dirección de
Medidas Especiales para EPS y entidades Adaptadas.

Revisó: José Manuel Suárez Delgado Asesor del Despacho del Superintendente Nacional de Salud.
María de los Ángeles Meza Rodríguez, Directora Jurídica 
Judy Astrid Jaimes, Asesora del Despacho del Superintendente Nacional de Salud 
Mario Camilo León Martínez, Asesor del Despacho del Superintendente Nacional de Salud  

Aprobó:     Henri Philippe Capmartin Salinas, Delegad para Entidades de Aseguramiento en Salud 
Carolina Moros Chacón, Directora para Medidas Especiales y Entidades Adaptadas.

























































































 

 

                                                                  San Juan de Pasto, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
Señores  
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 
Correo Electrónico: adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.  S.  D. 
 
 
RPROCESO            : REPARACIÓN DIRECTA. 
RADICACIÓN          : 76001-33-33-009-2022-00042-00 
DEMANDANTE  : EDISON BECERRA ADMAES Y OTROS  
DEMANDADO          : EMSSANAR EPS S.A.S. – HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO   DEL         

MUNICIPIO DE PALMIRA -  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA-  

SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD – MUNICIPIO DE PALMIRA-

SECRETARIA MUNICIPAL DE SALUD 

 Asunto : PODER ESPECIAL 

 
OSCAR JOVANNY VALENCIA MANCHEGO, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 
16.916.145 de Cali (V), actuando en calidad de Representante Legal Suplente para Asuntos 
Judiciales de EMSSANAR EPS S.A.S., designado mediante Resolución No. 002 del 22 de febrero 
de 2022, emitida por el Agente Especial de Emssanar S.A.S. hoy Emssanar EPS S.A.S y, de 
conformidad con las facultades a mi conferidas y establecidas en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal de esa entidad; por medio del presente escrito, confiero poder especial, 
amplio y suficiente a la señora ANA MARIA CORDOBA VALLEJO, mayor de edad, identificada 
con Cedula de Ciudadanía No. 1.131.084.251 de  Nariño– Nariño, abogada en ejercicio, portadora 
de la T.P. No. 311940 del Consejo Superior de la Judicatura, con correo para notificaciones 
anacordoba@emssanareps.co; con el fin de que represente judicialmente a EMSSANAR EPS 
S.A.S., dentro del proceso de la referencia y realice todas las actuaciones necesarias para la 
defensa de los derechos de mi representada. 
 
El apoderado queda ampliamente facultado para notificarse, desistir, sustituir, reasumir, 
interponer nulidades, interponer recursos ordinarios y extraordinarios y, en general, efectuar 
todas y cada una de las acciones necesarias en defensa de EMSSANAR EPS S.A.S., en el 
cumplimiento de su mandato y demás facultades consagradas en el artículo 77 de la Ley 1564 de 
2012 (Código General del Proceso). 
 
Quedan EXCLUIDAS del presente poder, las facultades de conciliar, transar y recibir, facultades 
que se reservan el Agente Interventor de EMSSANAR EPS S.A.S., las cuales para su ejercicio 
deberán ser aprobadas mediante escrito por él. 
 
Solicito señor Juez reconocer personería jurídica a mi apoderado en los términos anteriormente 
señalados. 
 
Atentamente,  

 
OSCAR JOVANNY VALENCIA MANCHEGO  
C.C. No. 16.916.145 de Cali (V) 
C.E. oscarvalencia@emssanar.org.co.  
 
Acepto, 
  
 
 
ANA MARIA CORDOBA VALLEJO 
C.C. No. 1.131.084.251 de Nariño– Nariño 
T.P. No. 311940 del C.S.J.  
C.E. anacordoba@emssanareps.co 
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Recibo No. S001866381, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN UHm8fbk2rb

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=26 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,
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La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2023.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

A LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTEN PETICIONES EN TRÁMITE. LAS CUALES PUEDEN
AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA EN EL MISMO.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE

COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : EMSSANAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.S.

Sigla : EMSSANAR EPS S.A.S.

Nit : 901021565-8

Domicilio: Pasto, Nariño

MATRÍCULA

Matrícula No: 169621

Fecha de matrícula: 24 de octubre de 2016

Ultimo año renovado: 2022

Fecha de renovación: 30 de marzo de 2022

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CALLE 11 A NO. 33 ESQUINA AURORA - La Aurora

Municipio : Pasto, Nariño

Correo electrónico : gerenciageneral@emssanar.org.co

Teléfono comercial 1 : 7336030

Teléfono comercial 2 : 3222707494

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CALLE 11 A NO. 33 ESQUINA AURORA - La Aurora

Municipio : Pasto, Nariño

Correo electrónico de notificación : gerenciageneral@emssanar.org.co

Teléfono para notificación 1 : 7336030

Teléfono notificación 2 : 3222707494

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 18 de octubre de 2016 de Pasto, inscrito en esta Cámara de Comercio el

24 de octubre de 2016, con el No. 15233 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de

naturaleza comercial denominada EMSSANAR S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

Página 1 de 10



CÁMARA DE COMERCIO DE PASTO

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 07/03/2023 - 14:14:43
Recibo No. S001866381, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN UHm8fbk2rb

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=26 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2023.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por Escritura Pública No. 456 del 14 de febrero de 2019 de la Notaria Cuarta Del Circulo de

Pasto, inscrito en esta Cámara de Comercio el 08 de marzo de 2019, con el No. 18975 del Libro IX,

se decretó ESCISION PARCIAL DE LA ENTIDAD ASOCIACION MUTUAL EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD EMSSANAR

(EMSSANAR ESS) S0008100 A LA SOCIEDAD EMSSANAR SAS 169621.

Por acta no. 005 Del 22 de marzo de 2019 de la Asamblea General de accionistas de Pasto, inscrito

en esta cámara de comercio el 05 de junio de 2019, con el no. 19761 Del libro ix, se decretó

reforma general de estatutos: -Modificacion en el nombre y reporte de sigla de la entidad -

Modificacion objeto social - Creacion del cargo de presidente ejecutivo y/o representante legal -

Integracion de suplentes del representante legal - Modificacion facultades representante legal -

Cambio en la composicion de los miembros de Junta Directiva.

Por acta no. 007 Del 25 de septiembre de 2019 de la Asamblea General de accionistas de Pasto,

inscrito en esta cámara de comercio el 29 de marzo de 2021, con el no. 23161 Del libro ix, se

decretó aumento capital autorizado, convocatoria reuniones Asamblea General de accionistas,

denominacion cargos de la Junta Directiva , funciones y reuniones de la Junta Directiva

Por Resolución No. 2022320000000292-6 del 02 de febrero de 2022 de la Superintendencia Nacional

De Salud de Bogotá, inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de febrero de 2022, con el No.

25087 del Libro IX, se decretó TOMA DE POSESION DE BIENES HABERES Y NEGOCIOS DE ENTIDAD PROMOTORA

DE SALUD EMSSANAR SAS, MEDIANTE RESOLUCION 2022320000000292-6 DE 2 DE FEBRERO DE 2022

Por Resolución No. 003 del 07 de julio de 2022 de la Emssanar Sas Agente Interventor de Pasto,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de julio de 2022, con el No. 26176 del Libro IX, se

decretó REFORMA - CAMBIO DE RAZON SOCIAL, AUTORIZADO POR LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

MEDIANTE RESOLUCION 2022310000003372-6 DE 13 DE JUNIO DE 2022

Por Certificación de capital del 01 de septiembre de 2022 de la Revisor Fiscal - Nexia M&a Sas.

de Bogotá, inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de septiembre de 2022, con el No. 26565 del

Libro IX, se decretó MODIFICACIÓN AL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO, AUTORIZADO BAJO RESOLUCION NUMERO

2022310000003372 - 6 DE 2022 DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD.

Por Resolución No. 2022310000003372-6 DE 202 del 13 de junio de 2022 de la Superintendencia

Nacional De Salud de Bogotá, inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de septiembre de 2022, con

el No. 26566 del Libro IX, se decretó REFORMA - MODIFICA EL ARTICULO 1 DE LOS ESTATUTOS DE LA

SOCIEDAD

ORDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Por Resolución No. 2022320000002546-6 del 31 de mayo de 2022 de la Superintendencia Nacional De

Salud de Pasto, inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2022, con el No. 26029 del

Libro IX, se decretó POR LA CUAL SE ORDEN INTERVENSION FORZOSA ADMINISTRATIVA, POR UN AÑO, DESDE

EL 1 DE JUNIO DE 2022 HASTA EL 1 DE JUNIO DE 2023, ORDENADA MEDIANTE RESOLUCION NUMERO

2022320000002546-6 DE 2022.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.
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OBJETO SOCIAL

Objeto social: La sociedad, como entidad promotora de salud tiene por objeto garantizar y

organizar la representación del afiliado, la administración de los distintos riesgos derivados

del aseguramiento en salud y la articulación de los servicios que garantice el acceso efectivo a

la salud. En virtud de ello podrá realizar las siguientes actividades: A) promover la afiliación

de la población a los regímenes subsidiado y contributivo del sistema general de seguridad social

en salud, garantizando la libre elección por parte del afiliado en su ámbito geográfico y régimen

de influencia; b) gestionar el riesgo financiero, el riesgo en salud, y el riesgo reputacional,

en el marco del aseguramiento en salud y el sistema general de seguridad social en salud; c)

administrar recursos públicos y privados, nacionales e internacionales, con el fin de dar

cumplimiento a su objeto social; d) informar a los afiliados sobre aquellos aspectos relacionados

con el contenido de los planes de beneficios en los regímenes subsidiado y contributivo del

sistema general de seguridad social en salud; e) organizar, garantizar y coordinar la prestación

de los servicios de salud, en el marco de la política pública de salud; f) asegurar los riesgos

derivados de la atención en salud, de acuerdo con las condiciones señaladas en las normas

vigentes; g) garantizar las prestaciones económicos derivadas del marco legal del sistema de

seguridad social en salud. H) establecer el sistema para la administración del riesgo financiero

de los recursos del sistema de seguridad social en salud; 1) formular y organizar estrategias

destinadas a proteger la salud de los afiliados, que incluya las acciones de promoción de la

salud y prevención de la enfermedad; j) informar a los órganos de dirección, administración,

inspección y vigilancia del estado y demás autoridades correspondientes las irregularidades que

se presenten en la operación del sistema general de seguridad social en salud, en especial

aquellos aspectos relacionados con los procesos de identificación, focalización y afiliación de

los afiliados a los planes de beneficios, independientemente de las acciones internas que se

adelanten para establecer las responsabilidades personales o institucionales y para la adopción

de los correctivos correspondientes; k) buscar la financiación y apoyo para la ejecución de

programas en salud en el ámbito de la seguridad social; u) realizar estudios, investigaciones o

programas y ejecutar proyectos contratados por entidades públicas o privadas, nacionales o

internacionales, relacionados con la seguridad social; m) todas las demás actividades y funciones

necesarias para al cumplimiento de su objeto social en el marco del sgsss. Parágrafo primero.

Para el cumplimiento del objeto social, la sociedad dentro de los límites legales y estatutarios,

podrá ejecutar válidamente todos los actos jurídicos que tiendan a la realización de su objeto

social y a la inversión y administración de su capital y reservas. Para efectos de lo segundo, la

sociedad podrá invertir en toda clase de títulos valores, de conformidad con la normatividad

vigente aplicable. Parágrafo segundo. La sociedad estará facultada para constituir compañías de

carácter civil o comercial, de cualquier naturaleza, o ingresar como accionista o socia de una

sociedad ya constituida, siempre y cuando resulte conveniente a sus intereses, aunque las mismas

tengan un objeto social diferente al propio. De igual manera, podrá suministrar servicios en las

áreas relacionadas con las actividades, experiencia y conocimiento de la sociedad. Parágrafo

tercero. En desarrollo de su objeto social, la sociedad podrá adquirir, dar en garantía,

explotar, entregar en fiducia o en encargo fiduciario, y enajenar toda clase de bienes muebles e

inmuebles; celebrar operaciones de crédito dando o recibiendo de o a sus socios o a terceros

dinero en mutuo sin que esto implique desarrollo de actividades de intermediación financiera,

como actividad ocasional, y sin interés especulativo; dar, aceptar, negociar, enajenar, pagar,

celebrar cesiones, a cualquier título, de toda clase de instrumentos negociables y suscribir todo

tipo de documentos civiles y comerciales; garantizar o avalar obligaciones de cualquiera de sus

filiales o subsidiarias, y en general celebrar todos los actos y todos los contratos que tengan

relación directa con el objeto social, y los que tengan como finalidad ejercer los derechos y
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cumplir las obligaciones derivadas de las actividades que desarrolla la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 500.000.000.000,00

No. Acciones 500.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 1.033.993.814,00

No. Acciones 1.033.994,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 1.033.993.814,00

No. Acciones 1.033.994,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

funciones del presidente ejecutivo: son funciones del presidente ejecutivo de la sociedad como
representante legal principal: A) ejercer la representación legal principal de la sociedad; b)

preparar el plan estratégico anual de la sociedad, así como controlar su desarrollo y

cumplimiento; c) realizar el seguimiento a las diferentes áreas de la sociedad de acuerdo con los

lineamientos establecidos en las estrategias corporativas para cada año; d) direccionar y definir

los lineamientos generales de los diferentes proyectos estratégicos de la sociedad; e) definir

los criterios de evaluación y priorización de los proyectos del plan estratégico; f) cumplir y

velar por la aplicación de las decisiones adoptadas por la Asamblea de accionistas y la Junta

Directiva; g) representar a la sociedad en la celebración y ejecución de los actos y contratos

necesarios para el desarrollo del objeto social de la sociedad; h) requerir la autorización

previa de la Junta Directiva para celebrar y ejecutar los actos y contratos cuyo valor supere los

seiscientos (600) salarios mínimos legales mensuales vigentes, cuando no se trate de la

celebración de contratos asociados a la prestación de servicios de salud, al cumplimiento de una

decisión judicial o para garantizar la atención de un usuario, donde esté de por medio el riesgo

a la vida; i) nombrar y remover libremente los empleados de la compañía; j) presentar los estados

financieros individuales y consolidados a la Asamblea de accionistas, cuando haya lugar, de

manera oportuna, junto con sus notas con corte al final del respectivo periodo, además de los

documentos requeridos por Ley, y el informe de gestión, así como un reporte de gestión en el caso

de que exista grupo empresarial; k) rendir cuentas comprobadas de su gestión al final de cada

período, dentro del mes siguiente a la fecha en que se retira de su posición, y cuando la

Asamblea de accionistas y/o la Junta Directiva así lo requieran. Con este fin, los estados

financieros correspondientes deberán presentarse con un informe de actividades; l) cumplir las

demás funciones que le sean asignadas, bajo las regulaciones de la sociedad, así como los

inherentes a la posición que tiene y, en particular, impedir que dinero de origen ilegal pase a

través de la sociedad, o participe en la prestación de los servicios que constituyen su objeto

social; m) delegar determinadas funciones inherentes a su posición dentro de los límites

establecidos en los estatutos; n) ejercer el debido cuidado en la recaudación e inversión de

fondos de la compañía; o) asegurar que todos los empleados de la sociedad lleven a cabo sus
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funciones cumplidamente, e informar a la Asamblea de accionistas y a la Junta Directiva de las

irregularidades o faltas graves que se produzcan en este sentido; y p) las demás que le señalen

la Ley y los presentes estatutos. Y quien tendrá dos suplentes

 

la representación legal de la sociedad estará a cargo del presidente ejecutivo, del representante

legal acciones de tutela en afiliaciones y prestación de servicios de salud, y, del representante

legal para asuntos judiciales, en los términos y condiciones que se establezcan en la

reglamentación expedida por la Junta Directiva. parágrafo: la Junta Directiva de la sociedad,

cuando lo considere pertinente, podrá otorgar la representación legal a una o varias personas,

naturales o jurídicas, para asuntos diferentes a los tratados en el inciso anterior, caso en el

cual expedirá la reglamentación necesaria, ajustándose al marco legal vigente.

 

el representante legal para acciones de tutela en afiliaciones y prestación de servicios de salud

sólo actuará en representación legal de la sociedad cuando por virtud de la Ley sea necesaria la

presencia del representante legal de la sociedad, con o sin apoderado, ante los despachos

judiciales e instancias competentes para dicha materia. El representante legal para acciones de

tutela en afiliaciones y prestación de servicios de salud tendrá las facultades estatutarias de

representación legal pero limitadas a los asuntos anteriormente relacionados, pudiendo actuar en

todas las etapas y diligencias procesales en que deba actuar el representante legal, frente a las

actuaciones judiciales que se requieran para el cumplimiento de las acciones de tutela. Son

funciones del representante legal para acciones de tutela en afiliaciones y prestación de

servicios de salud: A) representar a la sociedad judicial en asuntos relacionados con acciones de

tutela en afiliaciones y prestación de servicios de salud; b) definir el marco de acción y los

lineamientos para la mitigación del riesgo legal asociado a la prestación de servicios de salud

para su aplicación por la alta gerencia de la sociedad; c) identifican valorar, gestionar y

mitigar el riesgo legal de la sociedad concerniente a la prestación de servicios de salud; d)

gestionar en los diferentes niveles de responsabilidad de la compañía el óptimo y oportuno

cumplimiento de las acciones que se requieran para atender las decisiones definidas mediante

fallos judiciales de tutelas de afiliación y prestación de servicios de salud; e) notificar al

ordenador del gasto y responsables la ejecución de las necesidades pertinentes para el

cumplimiento de los fallos de tutela asociados a la afiliación y la prestación de servicios de

salud; f) asignar y nombrar apoderados para actuaciones judiciales concernientes a todas las

etapas y diligencias procesales de las acciones de tutela interpuestas contra la sociedad por

afiliaciones y prestación de servicios de salud; g) atender los requerimientos judiciales para el

cumplimiento de acciones de tutela en afiliaciones y prestación de servicios de salud; h)

notificar a la Junta Directiva sobre las causas, actuaciones y omisiones que generen el

incumplimiento de mandatos judiciales en lo correspondiente a acciones de tutela por afiliaciones

y prestación de servicios de salud, para la garantía de la acción de mejora; i) rendir cuentas a

la Junta Directiva sobre la gestión asociada a la representación legal en lo referente a acciones

de tutela de afiliaciones y prestación de servicios de salud; y j) las demás que le señalen la

Ley y los presentes estatutos.
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el representante legal para asuntos judiciales sólo actuará en representación legal de la

sociedad cuando por virtud de la Ley sea necesaria la presencia del representante legal de la

sociedad, con o sin apoderado, ante los despachos judiciales e instancias competentes dentro de

cualquier proceso jurisdiccional, administrativo o de otra naturaleza. El representante legal

para asuntos judiciales tendrá las facultades estatutarias de representación legal pero limitadas

a los asuntos anteriormente relacionados, pudiendo actuar en todas las etapas y diligencias

procesales en que, por Ley, deba actuar el representante legal, como audiencias de conciliación,

interrogatorios de parte, descargos y demás actuaciones judiciales y/o administrativas. Son

funciones del representante legal judicial de la sociedad: A) representar a la sociedad en los

asuntos judiciales; b) apoderar y defender de manera técnica a la sociedad en todos y cada uno de

los procesos jurídicos que se adelanten a su favor o en contra; c) unificar criterios con

relación a la interpretación normativa que se requieran para adoptar políticas y posiciones

legales del equipo jurídico de la sociedad; d) acompañar y apoyar la gestión jurídica de la

sociedad; e) contestar los requerimientos de la superintendencia nacional de salud, ministerio de

salud y de la protección social y demás órganos administrativos, de control y vigilancia; f)

revisar y adecuar a la normatividad las minutas contractuales que se requieran para la ejecución

de la contratación de la sociedad; g) minimizar el riesgo jurídico en los eventuales procesos

judiciales y/o administrativos en contra de la sociedad; h) controlar y monitorizar la gestión de

los procesos jurídicos de la sociedad; i) presentar demandas, quejas o denuncias de carácter

penal cuando se requiera; j) realizar demandas de responsabilidad civil extracontractual o acción

de reparación directa, por presuntos eventos adversos en la prestación del servicio médico por

sobre costos que asuma la sociedad; k) asignar y nombrar apoderados para actuaciones judiciales

concernientes a todas las etapas y diligencias procesales que requieran la defensa jurídica da la

sociedad; l) notificar al ordenador del gasto y responsables la ejecución de las necesidades

pertinentes para el cumplimiento de la defensa jurídica de la sociedad; m) rendir cuentas a la

Junta Directiva sobre la gestión asociada a la representación legal en lo referente a asuntos

judiciales; n) asistir a las reuniones, comités ordinarios o extraordinarios, cuando sea

requerido por la sociedad; y o) las demás que le señalen la Ley y los presentes estatutos.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Resolución No. 009 del 19 de abril de 2022 de la Agente Especial, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 13 de junio de 2022 con el No. 26019 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PARA

ACCIONES DE TUTELA

SIRLEY BURGOS CAMPIÑO C.C. No. 31.178.576

REPRESENTANTE LEGAL PARA

ACCIONES DE TUTELA

JOSE EDILBERTO PALACIOS LANDETA C.C. No. 79.596.907

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE

PARA ASUNTOS JUDICIALES

OSCAR JOVANNY VALENCIA MANCHEGO C.C. No. 16.916.145
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Por Resolución No. 015 del 09 de septiembre de 2022 de la Agente Interventor - Emssanar Eps

S.a.s., inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 19 de septiembre de 2022 con el No. 26593 del

libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PARA

ACCIONES DE TUTELA EN

AFILIACIONES

NANCY ROCIO CAICEDO ESPAÑA C.C. No. 30.741.912

Por Resolución No. 009 del 19 de abril de 2022 de la Agente Especial, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 13 de junio de 2022 con el No. 26020 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL

PARA ASUNTOS JUDICIALES

LUIS ALEJANDRO PISSO TOBAR C.C. No. 1.010.207.486

REPRESENTANTE LEGAL PARA

ACCIONES DE TUTELA

ALFREDO MELCHOR JACHO MEJIA C.C. No. 13.011.632

Por Resolución No. 009 del 19 de abril de 2022 de la Agente Especial, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 13 de junio de 2022 con el No. 26018 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

AGENTE ESPECIAL JUAN MANUEL QUIÑONES PINZON C.C. No. 10.536.147

Por Oficio No. 6784 del 01 de junio de 2022 de la Emssanar de PASTO, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 14 de junio de 2022 con el No. 26028 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

AGENTE INTERVENTOR JUAN MANUEL QUIÑONES PINZON C.C. No. 10.536.147

Por Oficio No. 046 del 27 de julio de 2022 de la Agente Interventor Emssanar Eps Sas de PASTO,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 01 de agosto de 2022 con el No. 26280 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PARA

ACCIONES DE TUTELA EN

AFILIACIONES

EDGAR PABON CARVAJAL C.C. No. 19.481.541

REPRESENTANTE LEGAL PARA ACCIONES DE TUTELA EN AFILIACIONES, PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD Y

PRESTACIONES ECONOMICAS
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REVISORES FISCALES

Por Oficio No. 011-2022 del 04 de febrero de 2022 de la Nexia Montes & Asociados Sas de BOGOTA,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 10 de febrero de 2022 con el No. 25087 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL EDUARDO ALBERTO ARIAS ZULUAGA C.C. No. 10.254.600 15357-T

REVISOR FISCAL SUPLENTE CLAUDIA MIREYA MUÑOZ PINZON C.C. No. 1.024.472.875 143306-T

Por Resolución No. 2022320000000292-6 del 02 de febrero de 2022 de la Superintendencia Nacional

De Salud, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 10 de febrero de 2022 con el No. 25087 del

libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

CONTRALOR FIRMA NEXIA MONTES & ASOCIADOS SAS NIT No. 800.088.357-4

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 456 del 14 de febrero de 2019 de la Notaria

Cuarta Del Circulo Pasto

 18975 del 08 de marzo de 2019 del libro IX

*) Acta No. 005 del 22 de marzo de 2019 de la Asamblea

General De Accionistas

 19761 del 05 de junio de 2019 del libro IX

*) Acta No. 007 del 25 de septiembre de 2019 de la Asamblea

General De Accionistas

 23161 del 29 de marzo de 2021 del libro IX

*) Res. No. 003 del 07 de julio de 2022 de la Emssanar Sas

Agente Interventor

 26176 del 13 de julio de 2022 del libro IX

*) C.C. del 01 de septiembre de 2022 de la Revisor Fiscal -

Nexia M&a Sas.

 26565 del 14 de septiembre de 2022 del libro IX

*) Res. No. 2022 del 13 de junio de 2022 de la

Superintendencia Nacional De Salud

 26566 del 14 de septiembre de 2022 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE PASTO,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.
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Fecha expedición: 07/03/2023 - 14:14:43
Recibo No. S001866381, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN UHm8fbk2rb

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=26 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2023.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: O8430

Actividad secundaria Código CIIU: Q8699

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $2,181,439,568,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : O8430.

CERTIFICAS ESPECIALES

Sociedad escidente o escindida: Asociacion mutual empresa solidaria de salud emssanar (emssanar

e.S.S.)

sociedad beneficiaria: Emssnar S.A.S.

Mediante resolucion 2022320000000292-6 de 2022 la SUPERINTENDENCIA DE SALUD ORDENÓ: la toma de

posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios de Entidad Promotora de Salud EMSSANAR

S.A.S., identificada con NIT 901.021,565-8, por el término de dos (2) meses, esto es, hasta el 1

de abril de 2022, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución y con

las finalidades previstas en el artículo 115 del EOSF.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital de la CÁMARA DE COMERCIO DE PASTO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad de certificación
abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica
y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN UHm8fbk2rb

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=26 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2023.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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